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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .
- o »   .........

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en relevar del cargo de Capitán ge

neral de Cataluña al Teniente General D. Ra
món Nouvilas y Rafals.

Madrid siete de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Minis tro de la  Guerra ,

J uan Prim.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
DECRETOS.

Como Regente del R eino,
Vengo en nombrar para la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de Burgos , vacante 
por cesación de D. Joaquín Gallego que la des
empeñaba, á D. José Primo Martínez, Juez de 
ascenso cesante, con más de cuatro años de 
antigüedad en este cargo y 25 en la carrera 
judicial.

Madrid tres de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inis tro  de G rac ia  y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de Valladolid, vacan
te por cesación de D. José Sabater y Noverges 
que la desempeñaba, á D. José Perez Jiménez, 
Juez de término con 13 años de antigüedad en 
este cargo y 26 en la carrera judicial.

Madrid tres de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inis tro  de G ra c ia  y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

No habiéndose presentado licitadores en 
las dos subastas anunciadas para los dias 31 
de Mayo y 15 de Junio último con objeto de 
adquirir 1.900 resmas de papel que son nece
sarias para la impresión de la Colección legis
lativa de España en el año económico de 1869  
á 1870;

Como Regente del Reino , de acuerdo con  
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Gracia y Justicia . 
para que contrate el citado servicio en confor
midad á lo prevenido por el art. 6.° del real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G rac ia  y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
ILmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de 

la interpretación que ha de darse á la ley de Minas 
y á la de Presupuestos de 39 de Mayo de 1868 res
pecto del derecho que debe exigirse á la exporta
ción de minerales y metales; y oido el dictámen del 
Consejo de Estado en pleno , S. A. el Regente del 
Reino se ha servido disponer :

1.° Que los derechos de exportación á que se re
fieren los artículos 83 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, vigente en esta parte, y el 84 de la 
de 4 de Marzo de 1868 constituyen un impuesto in
directo. cuya administración y recaudación corres
ponde á la Dirección general de Rentas.

3.° Que no podiendo exigirse más que un dere
cho á la exportación de los minerales y metales, con 
arreglo al art. 85 de la antigua y nueva ley de Mi
nas, este derecho, durante el año económico de 1868 
á 1869, debe ser el 3 por 100 á los minerales y el 3 
per 100 á los metales, según determina la ley de 
Presupuestos de 39 de Mayo de 1868, á excepción de 
los plomos, que pagarán , por razón de la plata que 
contengan, el recargo establecido; considerándose 
suprimidos en el ejercicio de dicho año económico 
los derechos de exportación que para determinados 
minerales y metales señala el Arancel de Aduanas 
en el folio 135.

Y 3.° Que desde 1.° de Julio actual deben cobrar
se respectivamente el 3 ó 3 por 100 tan sólo á los 
minerales y metales mencionados en dicho folio 135, 
y á los plomos argentíferos los derechos que deter
mina el art. 84 de la ley de Minas, tanto por el plo
mo como por la plata que contengan.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid i.° de Julio de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido á conse
cuencia de haber solicitado varios comerciantes de la 
villa de Burriana, provincia de Castellón, que se ha
bilite la Aduana de aquella villa para la exportación 
á Ultramar de géneros, frutos y efectos del país;

S. A. el Regente del Reino , de conformidad con 
lo propuesto por V. I . , ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En Madrid, á 9 de Abril de 1869, .en el pleito 

contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre el Ayuntamiento de La Ba
ñeza , provincia de León , apelante, representado por 
el Ministerio fiscal, y D. Pedro Terrero y consortes, 
vecinos de la expresada villa, apelados, sobre costas 
de ciertas plantaciones:

Resultando que en 10 de Abril de 1866 el Ayun
tamiento de La Bañeza nombró una comisión con ob
jeto de que reconociera las plantaciones hechas en

as márgenes de la acequia llamada Zaya, de la ino- 
inada ó de los molinos, y en 30 del mismo mes 
icordó por unanimidad prohibir á todos los vecinos 
aor medio de un bando hacer plantaciones en los 
errenos comunales del pueblo sin el competente per- 
rj iso; y en atención á que en dichas márgenes de la 
icequia se habían verificado recientes plantaciones, 
’esolvió también que se hiciese saber á los dueños 
le los artefactos que cesaran de hacer plantaciones en 
as márgenes del cáuce, que se abstuvieran de cortar 
li tomar aprovechamientos de los ya existentes y 
pie cuidaran de no obstruir ni entorpecer las servi- 
iumbres del común de vecinos bajo la multa de 4 
escudos:

Resultando que ántes de que dicha comisión eva
cuase su informe acudieron al Ayuntamiento en 8 
le Mayo siguiente varios vecinos labradores de la 
/illa quejándose de que los dueños de los referidos 
nolinos habían obstruido las servidumbres públicas 
le personas y ganados que el común de vecinos dis
ruta ba:

Resultando que la expresada comisión infirmó 
nanifestando que en el molino de D. Faustino García 
;e había construido una acequia ó moldesa que ántes 
ao existia, y que por la parte de arriba del molino 
f á su izquierda el ancho del cembo se hallaba cer- 
’ado y dentro de él una nueva plantación de chopo 
jue obstruía el paso de personas y ganados hácia la 
3radera del Gatiñal: que en el molino de D. Pedro 
rerrero existia otra plantación cuya fecha ignoraban, 
cercada de cierro vivo que obstruía también el trán
sito de personas y ganados: que siguiendo á lo largo 
le la Zaya hasta el molino de D. Lorenzo Terrero, se 
encontraban diferentes plantaciones de 30 años de 
existencia, pertenecientes á diversos particulares, 
jue no obstruían el tránsito, á excepción de una cer- 
’ada del citado Terrero, que habia hecho desde su 
nolino hasta un prado de D. Menas Alonso: que en 
el molino de Estéban Fernandez Centeno, en el cen- 
,ro de la Zaya, existia una plantación de paleras de 
ina sola fila que no obstruían el paso, puesta desde 
lempo inmemorial, que pertenecían á diferentes ve
cinos; y que después encontraron otra plantación 
•eciente de seis á siete varas de ancho cerrada y que 
mpedia el paso, existiendo asimismo del otro lado 
le la Zaya y junto á un plantal del común otra plan
tación cerrada con cierro vivo que debió principiar
le al año anterior y terminarse en aquel, apropián- 
lose para ello el citado Estéban Fernandez Centeno 
ina porción de terreno del com ún, y habiéndose he
cho asimismo alguna plantación hecha al parecer de 
,res y cuatro años, que no obstruía el paso delante 
leí molino de Doña Agueda Franco:

Resultando que con presencia del informe, con
siderando el Ayuntamiento las nuevas plantaciones 
como un despojo de los derechos del común, acordó 
3or unanimidad en sesión de 35 del citado mes de 
líayo que se procediese al levantamiento de aquellas 
aor los molineros, dejando los terrenos en término 
leí tercio sin cierros ni obstáculo alguno, resolviendo 
'especio de las demás plantaciones que se atuviesen 
os molineros á lo acordado en sesión de 30 del mes 
interior que oportunamente se les comunicó:

Resultando que contra el precedente acuerdo re
currieron ante el Gobernador de la provincia D. Pe- 
iro y D. Lorenzo Terrero, D. Faustino García y Don 
^orenzo Fernandez alegando el derecho que de an
tiguo disfrutaban, que á la vez que de los molinos, 
cratrdueños y propietarios de la Zaya, y que venían 
naciendo plantaciones para reforzar el cembo y ha
cerle más compacto, aprovechando las podas y ma
leras de construcción sin obstáculo alguno:

Resultando que al informar sobre esta reclama
ción el Alcalde de La Bañeza manifestó que nunca 
se habia reconocido á los dueños de dichos artefactos 
por propietarios de la Zaya más que para echar el 
mondo al limpiar la acequia:

Resultando que pasado el expediente á informe 
leí Ingeniero Jefe de Caminos, manifestó que la aper
tura de la Zaya se hizo, según parece, en época 
sn que todo el terreno que atravesaba era de los 
Condes de Miranda, sin marcar la cantidad de te r
reno que á uno y otro lado debia de q uedar: que 
estos terrenos limítrofes se vendieron después á par- 
ticulares sin fijar su m edida, cuya indeterminación ' 
iaba lugar á las encontradas alegaciones de los mo
lineros y del Ayuntamiento; y que era cierto que al
gunos de los dueños de los molinos habían cometido 
abusos en la extensión de superficie plantada por 
haberse salido fuera de la extensión de estos:

Resultando que el Gobernador de la provincia, de 
conformidad con el Consejo provincial, en providen
cia de 34 de Enero de 1867, teniendo en cuenta que 
el Ingeniero no fijaba los límites de la acequia; que 
era atribución de los Ayuntamientos arreglar por 
medio de acuerdos el disfrute de pastos, aguas y de
más; que correspondía al Alcalde como Administra
dor del pueblo procurar la conservación de las fin
cas del común; que las plantaciones eran recientes 
fin títulos de propiedad por parte de los dueños, y 
que correspondía á los Tribunales ordinarios el co
nocimiento de las cuestiones de propiedad sobre el 
uso y disfrute de los terrenos, y sólo á la Adminis
tración activa procurar su conservación sin consen
tir en ella innovaciones, dispuso que estaba en su 
lugar el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de La 
Bañeza en 35 de Mayo del año anterior, cuya provi 
dencia fué mandada suspender en virtud de recla
mación de los interesados:

Resultando que el Procurador D. José Rodríguez, 
en nombre y con poder de Doña Agueda Franco, 
D. Pedro y D. Lorenzo Terrero, D. Estéban Fernan
dez y D. Faustino García, dedujo en tiempo hábil 
demanda ante el Consejo provincial de León soli
citando la revocación de la providencia de 36 de 
Enero de 1867, y que se declarara que debe continuar 
el estado de cosas existentes, condenando al Ayun
tamiento de La Bañeza al pago de las costas y á la 
indemnización de perjuicios:

Resultando que emplazado el Municipio, contestó 
á la referida demanda pidiendo su absolución, la 
confirmación del decreto gubernativo impugnado y 
la condena de costas y perjuicios ocasionados:

Resultando que presentados escritos de réplica y 
contra réplica por las partes, el Consejo provincial, 
en auto notificado á las mismas en 33 de Noviembre 
de 1867, recibió el pleito á prueba por término de 30 
dias, que después fueron prorogados, formulándose 
interrogatorio de preguntas sobre quién estaba en 
posesión de las márgenes de la Zaya , qué extensión 
tenían los cembos, si las plantas mandadas cortar se 
encontraban dentro ó fuera del terreno de que esta
ban en posesión los dueños de los molinos, qué años 
llevaban puestas las plantas cortadas, y si por algu
nos de los puntos de ios cembos de la Zaya pasaba 
camino ó servidumbre que se hubiera interrumpido; 
al que se unió otro interrogatorio de repreguntas 
formulado por el Ayuntamiento, siendo examinados 
siete testigos presentados por los demandantes, de 
cuyas declaraciones resultaba que los poseedores de 
los molinos estaban en posesión de las márgenes de 
la Ziya hacia bastantes años; que la anchura de los 
cembos era por término medio de dos á cuatro varas; 
qne dentro del terreno poseído por los demandantes 
estaban las 1.300 plantas mandadas cortar, y que no 
se habia interrumpido con las plantaciones camino 
ni servidumbre pública; asegurando uno de los tes
tigos que algunas servidumbres del común habían 
quedado interrum pidas; afirmando tres de los mis

mos testigos que los molineros no habían ejercido 
otros actos de posesión de los cembos que el de re
pararlos y echar sobre ellos los mondos; agregando 
unb que en el terreno plantado por Pedro Terrero 
quedó interrumpida la costumbre de que los vecinos 
lavasen y tendiesen, habiendo privado el paso la 
plantación hecha por D. Faustino García; agregando 
otro testigo que el plantío hecho por D. Estéban Fer
nandez habia impedido la entrada y paso para la 
estacada, y declarando otro que desde que D. Pedro 
Terrero plantó delante de su molino no pueden los 
vecinos lavar y tender sus ropas:

Resultando que á instancia de los demandantes 
se unió á los autos el expediente seguido en el Go
bierno de la provincia entre D. Bernardo González 
y Doña Agueda Franco, en el que se mandó dejar las 
servidumbres de carro que sobre el prado titulado 
el Matadero gravaban á favor del molino de la citada 
Doña Agueda: que asimismo se unió testimonio de la 
escritura judicial del referido prado con la carga de 
servidumbre de paso y la de dar servicio á la Zaya 
del molino de Doña Agueda Franco; y que del mis
mo modo se presentó otro testimonio de un juicio de 
faltas celebrado en Setiembre de 1863, en el cual 
fué demandado D. Juan de Mata por D. Bernardo 
Balderas con motivo de daños causados en árboles, 
en el cual, no habiéndose probado á quién pertenecía 
el ramaje, se sobreseyó:

Resultando que habiendo solicitado el A yunta
miento la concesión del término extraordinario para 
la prueba que fué denegada por no haberse justifi
cado causa mayor que impidiera la práctica de la 
prueba en el ordinario, y presentado con antelación 
interrogatorio, declararon cinco testigos que el común 
de vecinos estaba en posesión de pastar con sus ga
nados en las márgenes de la Zaya, de extraer el agua 
para el riego, que en las márgenes tenían planta
ciones algunos que no eran molineros, y que estos 
mismos habían cortado ramajes de los humeros que 
produce, impidiendo D. Faustino García con las 
plantaciones detrás del molino el paso de ganados 
para el sitio del Gallinal, y D. Estéban Fernandez 
para el de la estacada:

Resultando que á instancia del Municipio se unió 
á los autos una escritura otorgada en Abril de 1768, 
por la que D. Pedro Bazan y su esposa vendieron 
al Concejo y vecinos de la misma el agua del lugar 
de Tabuvo del Monte, con más el agua de Fontoria, 
á fin de que pudieran conducirlas libremente hasta 
La Bañeza: que asimismo se unió el expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia con motivo de 
haber ejecutado D. Eleuterio Gonia, dueño de un mo
lino sito en la Zaya, ciertas obras con perjuicio del 
riego de la Yega, en el que se mandó reponer las co
sas al estado que tenían ántes de la ejecución de di
chas obras; y que asimismo se presentaron varias 
certificaciones del repartimiento territorial hecho 
para el año 1866 á 1867, por la que constaba no 
contribuían los demandantes con cantidad alguna 
por arbolado ni plantación:

Resultando que en 33 de Febrero de 1868 el 
Consejo provincial dictó sentencia, por la que revocó 
la providencia gubernativa origen de la demanda, 
indemnizando el Ayuntamiento á los actores el valor 
délos árboles cortados, así como de los daños y 
perjuicios que se les hayan causado, todo á regula
ción pericial:

Resultando que notificado este fallo á las partes, 
la del Ayuntamiento interpuso el oportuno recurso 
de alzada, que le fué admitido; y que remitidos los 
autos al Consejo de Estado, el Ministro Fiscal mejoró 
dicha apelación solicitando la revocación de la sen
tencia; y que emplazado el Licenciado D. Manuel 
María Moriano, que se habia mostrado parte en repre
sentación y con poder sólo de D. Lorenzo y D. Pablo 
Perrero, D. Francisco García y D. Estéban Fernan
dez, contestó al escrito de mejora de apelación con la 
solicitud de que se confirme en todas sus parles la 
sentencia apelada:

Vistos, siendo Ministro Ponente el Sr. D. Eusebio 
Morales Puideban:

Considerando que, según la ley de 8 de Enero 
de 1845 y la reformada de 31 de Octubre de 1866, 
es atribución de los Ayuntamientos, como represen
tantes de los pueblos, mantener el estado posesorio 
en que estos se hallen de las servidumbres comu
nales ó públicas, y la de oponerse por medio de sus 
acuerdos á toda perturbación , siendo ejecutivos di

chos acuerdos siempre que no se opongan á las leyes, 
reales órdenes ó reglamentos: ?

Considerando que de autos resulta justificado, 
tanto por el informe de la comisión nombrada por 
el Ayuntamiento de La Bañeza, como por el emitido 
por el Ingeniero Jefe déla provincia y por la prueba 
testifical suministrada por ámbas partes , que de las 
aguas de la Zaya se hallaban en posesión, tanto los 
molineros como los vecinos de dicho pueblo, aque
llos para mover sus artefactos y estos para regar 
sus tierras:

Considerando que del mismo modo resulta pro
bado que sobre las márgenes de la expresada Zaya 
se hallaban constituidas varias servidumbres, tanto 
de paso como para otros usos comunales, y que han 
sido interrumpidas por las nuevas plantaciones ve
rificadas por los molineros:

Considerando que en este supuesto el Ayunta
miento de La Bañeza estuvo, no sólo en su derecho, 
sino en el deber de acudir al remedio de los perjui
cios que experimentaban sus administrados, dispo
niendo la tala de las referidas nuevas plantaciones 
en conformidad á las leyes ántes citadas:

Considerando que la prueba testifical suministra
da por el Ayuntamiento de La Bañeza no adolece de 
vicio alguno legal, puesto que fué recibida en tiempo 
hábil, según el auto de 3 de Enero del año próximo 
anterior, consentido por las partes; y los testigos, 
aunque vecinos del mismo pueblo, no son tachables 
por este concepto, según la ley 18, tít. 16 , Par
tida 3.a:

Y considerando que los demás .fundamentos de la 
sentencia de 33 de Febrero del referido año podrán 
tener valor en el juicio sobre la propiedad de las 
aguas y márgenes de la Zaya, cuya decisión corres
ponde á los Tribunales ordinarios;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la 
sentencia del Consejo provincial de León de 33 de 
Febrero del año próximo anterior, y confirmar la 
providencia del Gobernador civil de dicha provin
cia de 36 de Enero de 1867; y mandamos asimismo 
que, quedando en autos certificación en forma literal 
é íntegra de la declaración de Pedro Ramírez A lva- 
rez, folio 369, y de la diligencia de unión de pruebas 
puesta por el Escribano de La Bañeza al folio 380, 
se remitan originales al Fiscal de la Audiencia de Va
lladolid para que proceda á lo que haya lugar.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le
gislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución de los autos á la Sala primera de la 
Audiencia de Valladolid con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga, Presidente.=Tomás H uet.=  
Eusebio Morales Puideban.=  Gregorio Juez Sarmien- 
to.=José María Herreros de Tejada. ^B uenaventura 
Alvarado.=Luciano Bastida.

Publicacion.=Publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. D. Eusebio Morales Puideban, Ministro 
Ponente de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
día de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 9 de Abril de 1869.=Feliciano Lonez.

En la villa de Madrid, á 5 de Julio de 1869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Sos y en 
la Sala tercera de la Audiencia de Zaragoza por D. Ni
colás Canales con D. Hipólito Fuertes, como marido de 
Doña Antonia Lapalla, esposa que fué de D. Pedro Ca
nales, padre de aquel, sobre reclamación de bienes: 

Resultando que, prévia la práctica de ciertas dili
gencias y acompañando varios documentos en 40 de 
Mayo de 1867, D. Nicolás Canales dedujo demanda 
contra D. Hipólito Fuertes, en concepto de marido de 
Doña Antonia Lapalla, mujer que fué de D. Diego Ca
nales, padre del demandante, sobre entrega de los bie
nes que designó y demás que apareciesen que el Don 
Diego adquirió hasta su muerte en concepto de ganan
ciales, para lo que practicase con el demandante la par
tición de dichos bienes otorgando la correspondiente es
critura de división, y para que le abonase los frutos pro
ducidos y que se produjesen en esa proporción de la mi
tad desde el nuevo enlace del D. Hipólito con Doña 
Antonia, por resultado del cual perdió esta la viudedad 
de dicha mitad de bienes:

Resultando que conferido traslado á D. Plipólito 
Fuertes, le evacuó pretendiendo se le absolviera de la 
demanda y se declarasen al propio tiempo sin efecto 
legal las hipotecas de ciertas fincas que D. Diego Cana

les hizo, sin poder para ello, á la seguridad de 500 li
bras que mandó en dote á la adversa de sus propios 
bienes, quedando en su virtud la esposa del demandado 
libre para disponer de todos sus bienes patrimoniales, 
tanto muebles como sitios, por lo que hacia á la cues
tión presente:

Resultando que sustanciado el juicio por sus trámi- 
tes» P01’ sentencia que pronunció la Sala tercera de la 
Audiencia, modificando en parte la del Juez de primera 
instancia, se estimó la demanda en varios de sus parti
culares y absolvió á D. Hipólito Fuertes de lo demás pe^ 
dido por D. Nicolás Canales, reservando á este el dere
cho de que se creyera asistido para que en el juicio cor
respondiente sobre división y partición de bienes por la 
sociedad conyugal de su difunto padre con Doña Anto
nia Lapalla pidiese lo que creyese corresponderle:

Resultando que notificada la sentencia á las partes 
en el dia 4 de Diciembre, en el siguiente 5 por la de Don 
Nicolás Canales se pidió que en uso de la facultad que 
concede el art. 67 de la ley de Enjuiciamiento civil se 
supliese ja omisión padecida en aquella, prefijándose á 
D. Hipólito Fuertes el término de seis dias para cumplir 
todo aquello á que se le condenaba: que dada cuenta 
por Relator por auto del dia 10, notificado el 14, se de
claró no haber lugar á lo solicitado por D. Nicolás Ca
nales:

Resultando que este interpuso recurso de casación 
en el dia 17, fundado en que la sentencia infringia va
rias disposiciones legales que citó, el cual le fué admi
tido por providencia de 36 del repetido mes de Di
ciembre:

Resultando que en el mismo dia 36 D. Hipólito 
Fuertes interpuso recurso de casación contra la senten
cia de vista por infracción de ley y doctrina, y expuso 
respecto á la procedencia de su admisión que hasta que 
fué resuelta la pretensión deducida por Canales para 
que se suplieran las omisiones que entendió haber en 
la sentencia, las partes no pudieron saber si esta estaba 
completa ni entablar los recursos legales, y que por lo 
tanto parecía indudable que el término para recurrir 
de casación no habia podido empezar á correr sino des
pués de la notificación del dia 14, relativa á la resolu
ción de lo pedido por Canales:

Y resultando que la referida Sala tercera porauto de 
3 de Enero último, de la que D. Hipólito Fuertes apeló 
para ante este Tribunal Supremo, denególa admisión del 
recurso de casación interpuesto por el mismo, fundándo
se para ello en haberlo sido fuera de tiempo, porque no
tificada la sentencia en 5 de Diciembre, en el dia 18 ha
bia concluido el término de los 10 que la ley señala al 
efecto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Ba^ 
yarri:

Considerando que, según el art. 1.033 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, el término para interponer el re
curso de casación es el de 10 dias, que empiezan á cor
rer desde el siguiente al de la notificación de la senten
cia dictada por el Tribunal superior contra la cual se 
utilice dicho recurso:

Considerando que en el presente caso fué notificada 
la sentencia en el dia 4 de Diciembre último y el recur
so no se interpuso hasta el 36, cuando habia tras
currido con mucho exceso el término legal; por lo cual, 
y fundada la Sala sentenciadora en la circunstancia se
gunda del art. 1.035 de la expresada ley, no dió lugar á 
la admisión del que tardíamente utilizó el apelante:

Y considerando que la circunstancia de haberse so
licitado por uno de los litigantes aclaración de la sen
tencia no interrumpe el término improrogable que la 
ley señala para la interposición del recurso de casación; 
con tanto más motivo en el caso actual, cuanto que des
de la resolución de este incidente, que tuvo lugar el 
dia 10 y se resolvió el 14, pudo el D. Hipólito Fuertes 
producir en tiempo hábil su recurso, como lo verificó su 
contrario D. Nicolás Canales;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado que en 3 de Enero último pro
nunció la Sala tercera de la Audiencia de Zaragoza; y 
mandamos que pasen estos autos t\ la Sala primera para 
la sustanciacion del recurso interpuesto por D. Nicolás 
Canales, y que le fué admitido en 36 de Diciembre 
de 1868 por la expresada Sala.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de ios cinco dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebas- 
tian González Nandin.=PascualBayarri.=Francisco de 
Paula Salas. =  Manuel María de Basualdo.=Antonio 
Gutiérrez de los Rios.=Juan Jiménez Cuenca. =  Mi
guel Zorrilla.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 5 de Julio de 1869. =  Rogelio González 
Montes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E s t a d o  del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE
NÚMERO

de

tripu
lantes.

M Á Q U I N A .
NÚMERO ENTRADA. .SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. DEL

COMANDANTE.

BANDERA. Su

clase.

Caba
llos de 
fuerza.

de

cañones.
Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Lijnx.................. .................. V apor........... Mr. C a st.......................... In g le sa  —  
I d e m ...........

71 H élice. 130 4 3 Del Príncipe........... » »
Idem.................  .................... Idem ................. Id e m ................................. 71 Id em  . 130 4 » » 6 A la mar.
Id em .......................................................... Id e m ....................... Id e m ............................ I d e m .......... 71 I d e m .. 130 4 10 De Victoria............. » »
Idem ................................. .......... I d e m ....................... Id em .................................. Id em ............ 71 Id e m .. 130 4 » 13 A la m ar.
Africain....................................... Id e m ....................... Mr. M ie t......................... .F r a n c e s a .. 53 Id em .. 50 4 35 De Gabon ............... »
I d e m ........................................................ Id e m ............... .. I d e m . . .  ........................ Id e m ........... 53 Id em .. 50 4 35 » 36 A la mar.

Santa Isabel 39 de Abril de 1869.=Joaquin de Souza.=Hay un sello del Gobierno general de Fernando Póo y sus dependencias.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 9.°

En el Juzgado de Moron, del territorio de la Audien- 
ia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía de ac- 
uaciones con sujeción al real decreto de 39 de Noviern- 
re de 1867 y á la real órden de 35 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta- 
as á^este Ministerio, por conducto de la Sala de gobier- 

io de la citada Audiencia, dentro del plazo de 30 dias 
laturales é improrogables, contados désde la publicación 
le esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 5 de Julio de 1869.—El Subsecretario, Justo 
Delayo Cuesta.____________

En el territorio de la Audiencia de Oviedo se hallan 
cacantes las Notarías de San Cucufato de Llanera y 
Jelmonte, partidos judiciales de Oviedo y Belmonte res
petivamente, que han de proveerse conforme á los ar
tículos 15 y siguientes del real decreto de 38 de Diciem
bre de 1866 y á la ley de 33 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documénta
las á este Ministerio, por conducto de la Sala de go
bierno déla expresada Audiencia, dentro del plazo de 40 
lias naturales é improrogables, contados desde la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Julio de 18G9.=E1 Subsecretario, Justo 
Pelayo Cuesta. ___

En el Juzgado de Antequera, del territorio de la Au
diencia de Granada, ha de proveerse una Escribanía de 
actuaciones con sujeción al real decreto de 39 de No
viembre de 1867 y á la real órden de 35 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán las solicitudes documenta
das á este Ministerio, por conducto de la Sala de go
bierno de la citada Audiencia, dentro del término im
prorogable de 30 dias naturales, contados desde la in
serción del presente anuncio en la G a c e t a .

Madrid 6 de Julio de 1869.=E1 Subsecretario, Justo 
Pelayo Cuesta.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO 
QUE F U E  D E  L A  C O R O N A

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á subasta el arrendamiento del Sitio y Baños 
de la Isabela, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la expresada 
Dirección, en la que tendrá lugar el rem ate, que será 
único, á la una de la tarde del dia 9 del corriente mes.

Madrid 6 de Julio de 1869.=E1 Director general, Ma
nuel Ortiz de Pinedo. —1

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL 
DE d e p ó s i t o s .

Los interesados que posean cartas de pago  ̂por de
pósitos en bonos del Tesoro y carpetas provisionales 
pueden acudir á esta Caja general, de diez de la mañana 
á dos de la tarde, para percibir los intereses vencidos 
en 30 de Junio último, desde el dia 13 inclusive del que 
rige en adelante.

Madrid 7 de Julio de 1869.-=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses 
vencidos en 1.a del que rige de los nuevos resguardos de 
la misma en que han sido convertidos los antiguos de
pósitos de metálico, cuyas carpetas de señalamiento, 
que comprenden 84 depósitos, lleven los números del 
368 al 330 inclusive.

Madrid 7 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.
El dia 4 del próximo mes de Agosto, y á la una déla 

tarde, tendrá lugar en la Secretaría de esta Dirección 
general la subasta para la construcción de 400 tablados 
con banquillos de hierro que necesita la fuer/a^ del 
cuerpo, hasta cuyo dia se hallan de manifiesto en dicha 
dependencia el tipo y pliego de condiciones á que ha de 
sujetarse aquella.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la licitación.

Madrid 5 de Julio de 1869.=E1 Brigadier Secretario.

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA
P Ú B L IC A .

El día 8 de Julio, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon vencido en 30 de Junio de los bonos del Tesoro, y 
cuyas carpetas de señalamiento llevan los números 
del 601 al 700 inclusive.

Madrid 7 de Julio de 1869.=E1 Tesorero Central, Ino-

CONTADURÍA 4CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segun

da vez á D. Manuel Medina, Oficial que era en Octubre 
de 1845 de la Sección de Contabilidad de esta provincia, 
ó á sus herederos , para que en el improrogable térmi
no de 15 dias, á contar desde la fecharse presenten en 
esta Contaduría á fin de recoger copia del pliego de 
cargos remitido por el Tribunal de Cuentas de la Na
ción ; en la inteligencia de que pasado dicho plazo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1869.=Agapito Gozálo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PR O V IN C IA  DE M ADRID.

A las doce del dia 15 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Getafe para 
arrendamiento de una tierra de pan llevar, núm. 868 
del inventario, sita en las Conejeras, de nueve fanegas 
de cabida, procedente del clero, en quiebra de D. Fran
cisco Soliveres, por término de tres años y 30 escudos 
de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración , sección tercera, y en la Secretaría 
de aquel Municipio , donde podrán examinarle Jas per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 7 de Julio de 1869.=E1 Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar.



A las doce del dia 15 del corriente mes se celebrará 
subasta pública, simultáneamente en esta Administra
ción y Ayuntamiento de Vicálvaro, para arrendamien
to de 121 fanegas en 15 suertes de tierra de labor de se
gunda, tercera y cuarta clase, al sitio del Monte, nú
meros 1.121, 1.122 y 1/124 al 1.139 del inventario , procedentes de Propios, en quiebra de D. Felipe Abascal, 
por término de tres años y 205 escudos de renta anual.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración, sección tercera, y e n  la Secretaría 
de aquel Municipio, donde podrán examinarle las p e r
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 7 de Julio de 4869.=E1 Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
D E LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 14 del corriente mes se celebrará 
tercérá subasta pública en la Casa Consistorial de Santos de la Humosa, por no haber tenido efecto la anunciada 
para el 31 de Marzo último, para arrendamiento de una 
t ierra de una fanega de cabida en Cabeza Gorda; otra 
de tres celemines en las Majadiílas; otra de tres celemines en el Quijar; dos celemines puestos de tallos de 
o l ivos , un olivar en el Hoyo y 13 tallos, por término de 
un  año y 8 escudos de renta anual.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración, sección tercera, y en la Secretaría 
de aquel Municipio, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 5 de Julio de 1869.=E1 Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —1

SECCION C EN TRA L DE COMUNICACIONES.
CORREOS.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 6 de Julio.
Número. NOMBRES. Destinos.

428 Alcalde popular ......................... Mascaradre.
129 Bernardo de Sor ia .................... Coin.
430 Bernabé Maestú........................ Zúñiga.
131 Concepción H. M artu............... Magan.
432 Domingo C am p a ........................ Oviedo.
433 Emilio N. Perez ............... .. Villaviciosa.
134 Feliciana Calleja . ..................... Judego.
435 José Alcalá Zam ora .................. Priego.
436 José Antonio López................. Tremp.
437 J. Parrave rd e ............................. Alhama.
438 José Junquera y P .................... Avila.
439 José Torres.................................. Arayat.
440 Javier Santa Coloma............... Zaragoza.
444 Luis M artinez ............................ Búrgos.
142 Luis Fenues y G ........................ Soria.
443 [Magdalena Areco...................... Valencia.
144 Manuel M onte rroso , . .............. Granjuela.
445 Narciso Muñiz............................ Bilbao.
446 Rita Malo y S ............................. Badajoz.
447 Teresa S e r ra ............................... Barcelona..
448 Saturnino Azorí........................ Madrigueras.
449 Sebastian Viñas......................... Gerona.
150 Valentín Vázquez C .................. Nogales.
Madrid 7 de Julio d e 4 8 6 9 = E l  Inspector Jefe, Juan 

Moratilla.
DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 
pública subasta por segunda vez el suministro de todo el 
esparto que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de esta capital, cuyo consumo en un 
año se calcula en 47.253 kilogramos para los talleres del 
Hospicio y 33.020 para el uso de camas, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la licitación; verificándose el remate con arreglo al mo
delo que á continuación se halla formulado, al cual han 
de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompañen á las mis
mas cartas de pago ó fianza provisional que acrediten 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 94 escudos para el primero y 445 para el se
gundo, equivalente al 40 por 400 del importe de los re
feridos 47.253 kilogramos de esparto para los talleres del Hospicio y 33.020 para el uso de camas, bajo el tipo de 
55 milésimas de escudo cada kilogramo del primero y 
44 para el segundo ; debiendo tener lugar 4a subasta á 
las dos de la tarde del dia en que cumplan los 30 de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y si este fuese fes
tivo se verificará al siguiente en la sala de sesiones de 
la Diputación provincial, sita en la calle del Sacramento, 
número 4 , presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que 
en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral 
entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 6 de Julio de Í869.=E1 Secretario interino,C. Pozzi.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en    calle de , n ú m  ,
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid el suministro 
de todo el esparto que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de esta capital, cuyo consumo 
en un año se calcula en 47.253 kilogramos para los ta
lleres del Hospicio y 33.020 para el uso de camas, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio
d e  (Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifrani guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose publicado en l a  G a c e t a  del dia de hoy, 
número 488, el anuncio para las subastas por segunda vez del suministro de leche de burras ,  idem de cabras, 
patatas y vino y vinagre con destino á los establecimien
tos de la Beneficencia provincial de esta capital, se pone 
en conocimiento del público que el remate tendrá lugar el 5 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial,  sita en la calle del Sacramento , núm. 4.

Madrid 7 de Julio de 4869.=  El Secretario interino, G. Pozzi.
BANCO DE ESPAÑA.

Des_de el dia de m añana , 8 del actual, se satisfarán por este establecimiento los intereses de las obligaciones hipotecarias del Excmo. Sr. Duque de Osuna, depositadas en el misino.
Lo que se anuncia para conocimiento de los depo- • nentes.
Madrid 7 de Julio de 4869.=E1 Secretario , José de Adaro.

ACADEMIA DE LAS TRES NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

P R O G R A M A  d e  c o n c u r s o
P ARA l .A ELECCI ON DEL MEJOR MODELO DE TROQUEL QUE IIA DE 
SERVIR PARA LA ACUÑACION DN UNA MEDALLA DESTINADA Á 

P E RPET UAR LA MEMORIA DEL GLORIOSO CONVENI O DE VERGARA.
Se abre concurso público para adjudicar un premio 

de 40.000 rs. ál artista español que en el término de 
tres meses ejecute en c e r a , barro ú otra materia el 
mejor modelo para grabar una medalla alusiva al glorioso Convenio de Vergara.

En  el anverso se colocará una alegoría del hecho histórico á cuya conmemoración se dedica la medalla, 
y que esté en consonancia con la idea que expresa la leyenda del reverso.

Esta leyenda será la siguiente :

v e r g a r a .
.P A Z  E N T R E  H E R M A N O S ,

31 de Agosto de 1839.

dispuesta en la forma que aquí se presenta, y ocupando toda el área del reverso.
El diámetro mínimo del modelo será de cinco pul

gadas, ó sea 416 milésimas, y el mákimo de 20 pulgadas, ó 464 milésimas.
Los opositores podrán acompañar, si lo creen conveniente, una  explicación del pensamiento que les ha guiado en la composición de su obra.
Los modelos sĉ  presentarán en la Secretaría general de la Academia dentro del plazo de tres meses, 

contados desde la publicación de este prósrrama en la 
G a c e t a . ®

Al presentar los modelos se acompañará también u n  pliego cerrado que contenga el nombre y residencia del au tor, empleando en el sobre del pliego el mis mo lema que tengan los modelos: so abrirá sólo el pliego del autor qué saliére premiado, devolviéndose los demás cerrados á sus respectivos autores ó conv- sionados , juntamente con las obras.
Madrid 6 de Julio de 4869.=E1 Secretario general Eugenio de la Cámara. ’

SINDICATURA DE LOS VALLES DE ANDORRA.
D. Antonio Armengol, Baile de los presentes Valles 

de Andorra, eje-rciendo la jurisdicción criminal de las mismas por especial delegación y en nombre y repre
sentación del Iltre. Sr. Veguer Francés y Tribunal $e 
Córtes.Por el presente tercero y último pregón y edicto se 
cita, llama y emplaza á t). Guillermo de Plandolit  (Barón de Senaller, Comendador de la real Orden ¡de Isabel 
la Católica y de la Legión de Honor francesa)\ y  á  Don Pedro Dálleres y Sucarana, vecinos de los presentes 
Valles, que dentro del término de tres dias sé presenten 
á  este Tribunal de Córtes al efecto de recibirlos la correspondiente declaración en méritos de la causa crimi
nal que se les sigue en dicho Tribunal sobre sedición, rebelión y otros excesos; previniéndoles que de no com
parecer se les seguirá la causa en rebeldía y les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

N o t a . El presente plazo queda ampliado sólo por el 
tiempo preciso que ha de trascurrir  desde esta fecha 
en que se envia á Madrid hasta que, publicado desde 
luego por el periódico oficial, pueda llegar á conocimien
to de los interesados en cualquier punto de España para 
poder cumplirlo.Dado en Andorra á 4 de Julio de 1869.=Antonio 
Armengol, B a i le .= P o r  mandado de S. S., P ed ro  Calvet 
Notario. A — 9

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUELMA.
D. Juan de Dios Marin Gómez, Alcalde primero, P re 

sidente del Ayuntam iento de esta villa de Huelma.
Hago saber que la corporación municipal y mayores 

contribuyentes han acordado la provisión de las dos 
plazas de Médico-cirujanos que por reglamento debe 
tener esta población, que consta de 3.763 habitantes, 
dotando cada una de dichas dos plazas con 4.200 escu
dos anuales; siendo obligación de los Facultativos pres
tar la asistencia á todos los enfermos, tanto pobres como 
á los de las clases acomodadas, y de concurrir  á los re
conocimientos en la declaración de soldados y demás 
casos de oficio que se presenten al Municipio y sea ne
cesaria la asistencia de estos Profesores.

Que los actuales Concejales particularmente, con 
varios vecinos, se comprometen de su cuenta y cargo á 
satisfacer á dichos Profesores los 42.000 rs.; y como 
obligados á que se facilite á la población la asistencia 
facultativa, percibirán aquellos de la Depositaría m un i
cipal los 8.000 rs. que se consignan en presupuesto por 
las visitas á los enfermos pobres, y cobrarán también de 
los vecinos pudientes que quieran igualarse las canti
dades de sus conciertos, abonando de su propio peculio 
á los Facultativos lo que faltase hasta los 42.000 rs. 
P ara  el cobro de las visitas que pidan y se hagan á las 
personas pudientes no igualadas se acordarán los me
dios convenientes entre los Facultativos y los que ga
rantizan sus dotaciones.

Los Profesores que reúnan las dos Facultades de 
Medicina y Cirugía y deseen obtener alguna plaza 
presentarán las solicitudes documentadas según se re
quiere por reglamento en esta Secretaría municipal en 
el término de 30 dias para la elección de aquellos que 
les distingan sus méritos en la carrera y reúnan las de
más cualidades necesarias; en cuyo caso se otorgará por 
los Facultativos é individuos del contrato el documento 
de compromiso á cumplir las condiciones que por ám - 
bas partes se estipulen.

Huelma 5 de Julio de 4869 .=Juan  de Dios Marin.=  
Antonio Guzmán, Secretario interino. H —3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ORIA.
D. Mauuel Martinez G a lera , Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de esta villa de Oria, dotada con el suel
do anual de 560 escudos pagados por trimestres de los fondos municipales.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes 
á dicho destino que reúnan las condiciones que la ley 
exige presenten sus solicitudes en dicha Secretaría por 
el término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Oria 4 de Julio de 4869.=Manuel Martinez Galera.
 ___ |0 —3 - 2

ALCALDÍA PO PULAR DE LILLO.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con 500 escudos anuales.
Los aspirantes presentarán en esta Alcaldía sus 

solicitudes debidamente documentadas en el término de 30 dias desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.
Lillo28 de-Junio de 4869.=E1 Alcalde popular, Nicolás Fernandez Quirós. L —3—2
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA  

DE PALAMÓS.
D. Diego Alesson, Comandante militar de Marina de esta provincia.
Hago saber que en 9 de Agosto próximo, á las doce 

de su mañana, se procederá en esta Comandancia y en 
la capital del Departamento de Cartagena á la subasta 
y remate simultáneos del arriendo del usufructo de la 
almadraba que ha de calarse en Cañellas Mayores, dis
trito de Rosas, á Poniente.de los islotes Los Branchs, 
por el término de cuatro años, á contar desde 4.° de 
Enero próximo, bajo el tipo de 334 escudos anuales con 
arreglo al reglamento para gobierno y disfrute de a lm a
drabas aprobado en real orden de 2 de Junio de 4866 y 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta 
Comandancia y en la capital del Departamento.

Palamós 28 de Junio de 4869.=Diego A lesson .=P or  
su mandado, Antonio Alvarez, Escribano. P —4

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
BANGO ESPAÑOL FILIPINO.

E s t a d o  de las cuentas del mismo en 34 de Marzo de 4869.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

88 Casa del Banco: su valor actual.. 20.763,9989 Menaje: su valor en la actualidad. 2.496,7394 Préstamos sobre a lh a ja s : nuevepagarés en ca r te ra ........................ 41.48492 Idem sobre fincas: por 42 escrituras....................................................... 60.03293 Idem sobre buques: por cinco id.. 27.60094 Junta  de Obras públicas: por suplemento , debe............... ............... 4.00095 Sres. Zulueta y compañía, de Lon
dres: deben libs. ests. 404‘44‘40. 460,7896 Gastos de pléitos; por costas pagadas............................ ................. 462,24424 D. José de Aguirre, por su escritura y costas, d e b e ...................... 3.124,62464 Gastos desde el 4.e de Noviembrede 1868............................................. 4.254,06466 Pagarés descontados: 454 pagarésen c a r t e r a . . ........................ 4.470.579,83467 Tesoro: existencia en metálico ybille tes ............................................. 460.412,38

Total....................
CUENTAS ACREEDORAS.

4.795.070,60

97 Capital: 3.000 acciones emitidas, depesos fuertes 200 .......................... 600.00098 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
405 cap i ta l . . * - .................... ................. 60.000Dividendos atrasados : pendientesdel 25.° al 28.° dividendo............ 42,89406 Prima de las nuevas acciones: resto por pagar.................................... 4,86440 29.° dividendo: pendientes delmismo................................................ 635,50440 30.° dividendo: pendientes del ac

tual dividendo................................ 744,80443 Depósitos: 414 con............................ 78.078,64458 Billetes en caja: 6.077, su valor..  . 450.585459 Idem en circulación: 5.823, su valo r ...................................................... 249.415460 Ganancias y pérdidas: beneficios
desde 4.° de Noviembre de 4868. 37.700,57465 Cuentas corrientes: 424 con.......... 617.893,34

T o ta l.................... 4.795.070,60
Manila 31 de Marzo de 1869. -E l  Tenedor de libros,

José dé Barrios.=E l Director de turno, José J. de In -chausti.=V.° B.°=E1 Comisario régio, J. B. Villanueva,Conde de Atarés.
JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE PURCHENA.

D. Pedro de Grima Martinez, Juez de primera instancia de este partido, que de ser así y estar en ejercicio yo el Escribano doy fe.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de alguacil de este Juzgado á vir tud de renuncia del que la 

obtenia, se ha mandado por el Ilmo. Sr. Regente de la

Audiencia del territorio instruir  el oportuno expediente para su provisión; y á su virtud se convocan aspirantes 
con arreglo á la real orden de 30 de Octubre de 4852 y 
demás disposiciones vigentes para que en el término 
í)e 40 dias, á contar desde la inserción de este anuncio én la G a c e t a  d e  M a d r i d  , presenten sus solicitudes los 
que se crean con derecho en la Secretaría de este Juz
gado.Dado en Purchena á 4.° de Junio de 4869 .=PeJro  
de Grima. =  Por mandado de S. S., Antonio Miguel 
Alonso. P —402

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D . R am ón B r a s e d , Ju ez d e p r im era  in stan c ia  d e  Zam ora y  

su  partido.
P or el p resen te  llam o y  em p lazo á D. M a n u el C h a v es y  R o

d rígu ez, ve/ú n o  de esta c iu d a d , con  res id en cia  accid en ta l en  la 
villa de M adrid , calle  del L eón , n ú m eros 29 y 31, cu arto  terce 
ro d é la  d e r e c h a , para que d en tro  del térm in o  de se is  d ias im -  
p rorog ab les  qu e le señalo  co m p a rezca  en  este  Ju zgad o y  E scr i
banía del in frascrito  á con testa r  la d em anda q ue le ha p rom o
v id o  el Ilm o. Sr. D. A n ton io  Jesú s A rias Casas, d e  esta  vcc iu d ad , 
sobr e q u - le  restitu ya  3.710 e scu d o s en m etá lico  que ha rec ib id o  
d el m ism o en cum plim iento d e  un con trato  en tre  án ib o s, p o r  
cu ya  d em an d a , en tregá n d o le  cop ia  d e e lla , fu é em p lazad o  p o r  
céd ula en 14 d e Ju nio últim o.

Zam ora 3 d e Ju lio de 1 8 ó9 .= R a m o n  B r a s e d .= T o m á s  H i
dalgo. X — 43

D . Isi iro A utran y G on zález . Ju ez d e  p r im era  in sta n c ia  del 
d istr ito  d el H ospital de esta capital.

P or el p resen te  hago sa b er  q ue p or p a rte  d e l A yu n tam ien to  
d e la v illa  de T em b leq u e se  ha acu d id o  á m i Ju zg ad o  p id ie n d o  
se  d ec lare  c ad u cad a  una carp eta  núm . 1.429. e x p e d id a  p or el 
n egociad o  co rresp on d ien te  de la D irecc ión  d e  la D euda pú~ 

' b lica en  23 de A b ril ú ltim o, ju stif ica tiv a  d e  h a b erse  p resen ta 
do á la co n v er s ió n  en títu los al portad or de la ren ta c o n so lid a 
da d e l 3 por 100 una in scr ip c ió n  in tra sfer ib le  d e  la propia D eu
da q u e ( orr e sp on d ia  á aquella corp oración , pi o ced en te  d e  la 
v e n ta  de b ie n e s  d e  su s P rop ios, por h ab er s id o  inutilizada c r e 
y én d o la  sin  v a o r ;  y en su v ir tu d  he aco rd a d o c itar  y  em p lazar, 
com o lo v e r iñ e o p o r  m ed io  del p resen te  segu n d o  y  ú ltim o ed icto , 
á los q u e se  crean  con  d erech o  á d ich a carp eta  para q u e en  el 
térm in o  de 10 d ias acudan á e ste  Ju zg ad o  y  E scr ib an ía  del que  
r efren d a  á usar d e  su d erecho; a p er c ib id o s  qu e d e no h acerlo  se  
declarará  la cad u cid a d  é in eficacia  de la c itad a carp eta  y se  e x 
p ed irá  otra  por d u p licad o  á la r ep etid a  corp ora c ió n .

M adrid  5 d e  Ju lio d e 1 8 6 9 .= A u tr a n .= C e le s t in o  d e  F lores.
X — 41

E n v ir tu d  d e p r o v id en c ia  del Sr. Ju ez d e  prim era in s ta nf'L  
d el d istr ito  d<l H osp ita l d e  esta v illa , refren d ad a  del E scr ib an o  
q ue su scr ib e , se v e n d e n  en p ú b lica  su b a sta  v a r ia s  fincas rústicas, 
s ita s  en  térm in o  d e V a ld ep eñ a s , tasad as en  la  can tid ad  d e 1.322  
esc u d o s , á rebajar carga s. El rem ate  ten d rá  lugar el dia 4 de A g o s
to v e n id e r o , á la una d e  su tard e , en  la au d ien cia  d e  S. S ., sita 
en  e l p iso  bajo d e  la T e rr ito r ia l, fren te  á Santa C ruz, y  en  los  
Ju zg ad o s d e  p r im era  instancia  d e  M anzanares y  V a ld ep eñ as , á 
con d ic ión  d e a p ro b a rse  la p ostu ra  que cu b rien d o  las d o s ter c e 
ras p artas d e la tasa ció n  sea  m ás v e n ta josa

M adrid  2 d e  Ju lio d e  1 8 6 9 .= E l  E sc r ib a n o , Jo sé  M aría I. 
Sierra . X — 40

D. Francisco García Franco, A bogado de los Tribunales na
cionales, Caballero de la cruz de Cárlos III y Juez de prim era  
instancia  de la ciudad de Santander y  su partido &c.

H ago sa b er  que en este  Ju zgad o d e m i cargo  y  por tes tim o 
n io  del E scr ib an o  q ue autoriza p en d e  con cu rso  vo lu n ta r io  p r o 
m o v id o  p or e l P roeu rn d u r D. E stan islao  P ed rero , en  n o m b re  y  
con  p o d er  d e  D. N icolás Lom ^s, d e  esta  v e c in d a d , h a cien d o  
c es ión  d e su s b ie n e s  á fa v o r  de los acreed o res , d e  q u ien es so li
c ita qu ita  y  esp era  segú n  escrito  fech a  9 d e l c o r r ien te  m es.

E n  su v is ta  y  por auto fecha 14 del m ism o h e a co rd a d o  se  
c o n v o q u e  á d ich os a creed o res á ju n ta  q u e ten d r á  lu gar e l dia 1o 
d e Ju lio p r ó x im o , á las d iez  d e su  m a ñ a n a , en la sala d e  a u 
d ien c ias do e ste  Ju zgad o. #

Y  con  ob jeto d e q ue llegu e  á no tic ia  d e  tod os lo s  ac r e ed o r es  
del c o n c u r sa d o , á q u ie m s  se  p r e v ie n e  se  p resen ten  en  la ju n ta  
a cord ad a con el títu lo ju stifica tivo  d e  su c r é d ito , bajo el a p er 
c ib im ien to  qu e d eterm in a  el art. 510 d e la ley  d e  E n ju ic ia m ien 
to  c iv il ,  se  e x p id e  e l p re se n te  para su  in se r c ió n  en  la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

D ad o y  firm ado en  S a n ta n d er  á 26 d e Junio d e 1 8 6 9 .= F r a n -  
c isco  G arcía F r a n c o .= P o r  su  m a n d a d o , G enaro S ierra . X — 42

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Julio de 4869.
Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la an te

rior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.
Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 

del Sr. Ministro de la Guerra poniendo en su conocimiento la resolución recaída en la insianciadel Comandante retirado D. Ramón Albó y Ramírez.
Pasaron á la comisión de presupuestos tres comunicaciones del Sr. Ministro de Hacienda: una susti tuyendo la partida consignada en el capítulo 47, art. 4.°, que dice: «Academias,» con la que en la misma comunica

ción se designa: otra para que en el capítulo 4.°, art. 2.° 
y epígrafe: «Personal del Ministerio,» se incluya una 
partida de 2.400 escudos para sueldo del Abogado consultor; y la última á fin de que en el capítulo 48, art. 4.°, 
que dice: «Academias,» se sustituya la partida en él ex
presada en la forma que se determina en la misma comunicación.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Gabriel): Deseo que conste 
en el Extracto y Diario de las Sesiones, ya que en el acta 
no puede ser, mi voto conforme con el de la minoría en 
la votación del art. 4.° del proyecto relativo á los ferro
carriles del Noroeste. Al mismo tiempo debo manifestar 
que aun cuando mi voto aparece entre los que volaron 
en contra de la enmienda del Sr. Montesino, yo no voté; 
debiendo añadir que á haberme encontrado aquí hubiese dado mi voto en favor de la enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : Así constará.
El Sr. p a r a d e l a : Deseo que conste mi voto conforme con el de la mayoría en ia enmienda al art: 2.° 

del proyecto relativo á los ferro-carriles de Galicia y. Astúrias.
El Sr. p r e s i d e n t e : Constará. Orden del dia.....
El Sr. F IG U E R A S: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. F i g u e r a s  : Hace dias que corren ciertos r u mores sobre la actitud hostil de alguna gente de la Cá

mara contra determinados Ministros, y aun se ha hab la
do de alguna proposición de censura de que yo esperaba se diese cuenta. Pero ya que esto no ha tenido lugar, 
debo preguntar al Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, y tal vez pueda contestar también á ello el Sr. Mi
nistro do Gracia y Justicia, pues está reducido á saber si el Gobierno está dispuesto á sostener el decreto relativo al ingreso y ascenso en la carrera judicial.

El Sr. R A M O S CALDERO N: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : Debo manifestar que la proposición está sobre la mesa, no habiéndose dado cuenta 

de ella porque el reglamento no autoriza para ello, á no ser los lunes y viernes de cada semana.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Las Córtes comprenderán que yo no puedo contestar á la pre

gunta del Sr. Figueras, que ha sido dirigida al Sr. P re sidente del Consejo de Ministros.
Respecto á la  proposición ó voto de censura con mo

tivo del decreto relativo «al ingreso y ascenso en la ca rrera judicial, debo decir que he tenido noticia de ella, 
y por eso vengo todos los dias á primera hora y estoy 
aquí á disposición del Sr. Presidente y de. las Córtes para cuando crean conveniente tra tar  de ella.

El Sr. RA M O S C A L D ER O N  : Yo tenia entendido que existiaesa proposición, y en ese concepto he pedido 
la palabra ; pero después de lo que el Sr. Presidente ha manifestado, nada tengo que decir.

El Sr. F i g u e r a s : Yo creo que podria consultarse á las Córtes si se ha de dar cuenta ó no de la proposi
c ió n , pues conviene que se resuelva lo antes posible en un sentido ó en otro para evitar estas situaciones interinas que producen gran agitación en el país.

El Sr. o c h o  A (D Cruz): Pido que se lea el art. 403 del reglamento.
El Sr. Secretario Carratalá leyó el art. 403 del reglamento, que decia lo siguiente:

«Art. 403. Las discusiones de la Constitución, de los presupuestos y de cualquiera otro proyecto de ley no 
podrán interrumpirse sin un acuerdo especial de las Córtes, sino en las sesiones de los lunes y viernes de 
cada semana, en que podrán hacerse y discutirse las 
interpelaciones dirigidas al Gobierno y las proposiciones que no sean de ley.

»Esto no obsta para que en cualquier dia puedan los 
Diputados dirigir á los Ministros las preguntas que ten
gan por conveniente , sombre las cuales, sean ó no contestadas , no habrá discusión.»

El Sr. F IG U E R A S : Yo entiendo que , á pesar de lo que dice el artículo , podrían las Córtes por un acuerdo 
resolver lo que sea más opo rtuno , puesto que es así ne 
cesario para salir de la situación ambigua en que nos encontramos.

El Sr. p r e s i d e n t e : El reglamento es preceptivo en esa parte, y de consiguiente sóiolos lunes y viernes 
pueden tener lugar las interpelaciones y proposiciones del género de la que hoy se trata.

Ei Sr. F IG U E R A S : Yo entiendo, Sr. Presidente, que atendido lo que dice el artículo que se ha leido no hay 
inconveniente en que se consulte á las Córtes.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se consultará á las Córtes.Sírvase V. S., Sr. Secretario , preguntar á la Cámara si su dará cuenta de la proposición.
Hecha la pregunta por el Sr. Secretorio Carratalá, la respuesta fué afirmativa.

Se leyó acto continuo la siguiente proposición:
«Pedimos á las Córtes se sirvan declarar nulo y de 

ningún valor ni efecto, como atentatorio á las facultades 
legislativas que corresponden exclusivamente á las Consti tuyen tes , el decreto refrendado por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia en 3 del corriente sobre la organiza
ción de los Tribunales.»«Palacio de las Cortes 5 de Julio de 48bU.=Vicente Romero G i r o n . = J u l i a n  Martinez y Ricart. =  Joaquín 
B a e z a . = M a n u e l  B ecerra .=  Gabriel Rodríguez. =  Luis 
Rodríguez S e o a n e . = M á r c o s  Oria y Ruiz.»El S_r, r o m e r o  G IR O N : Sres. Diputados, me le
vanto para sostener la prerogativa de las Córtes y pro
vocar una cuestión de gran trascendencia en si, y que 
la tiene mucho mayor para lo futuro. Si yo demuestro 
que en el decreto refrendado por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia dictando reglas para el ingreso y ascenso en la carrera judicial hay una invasión de las laoulta-  
des de las Córtes, demostrado queda desde luego ei pe
ligro inm ediato , y presumible ese mismo peligro para
el porvenir. .Es cosa singular que apenas sentado el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia en ese puesto, y apenas ha tomado 
la pluma para hacer uso de facultades que no le corres
ponden, se ha  suscitado en este lugar y en el país una
gran tempestad.No satisfecho todavía con es to , provoca una cues
tión de índole reglamentaria , y la tempestad se repro
duce y crece con los caracteres más alarmantes.

¿Qué antecedentes tiene el decreto de que me voy á 
ocupar en la historia de las Córtes Constituyentes? 
Fuerza es decirlo en breves palabras.

El carácter predominante de la revolución de Se
tiembre es el de traer encarnados en su esencia los 
principios democráticos, exigiendo, como expresión de 
ellos, la garantía de los derechos individuales que he
mos considerado como ilegislables; habiéndose com
prendido por todos que debían estar bajo la salvaguardia ‘de un poder independiente para no verse limitados de 
un modo arbitrario como lo habían sido anteriormente; 
y para esto era indispensable establecer la inamovilidad 
ó la estabilidad, dígase como se quiera , de ese poder.No voy á en trar  en la cuestión, porque se tra tará  
cuando venga la ley orgánica, de si debemos aceptar 
así como suena la inamovilidad judicial,  ó si debemos 
aceptar los términos que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia en el preámbulo ha establecido para esa inamo
vilidad. Lo cierto es que hemos constituido un poder 
independiente de la esfera del poder político.

Guando se trataba de organizarle, una  gravísima 
cuestión de hecho surgió inmediatamente ; y es que en 
la vida de los pueblos, en las cuestiones que afectan á 
su esencia no hay solución de continuidad, y aquella 
cuestión se decidió por una votación solemne que todos 
recordareis, que después por el espíritu de transacción 
vino á producir otro resultado, del cual se ha aprove
chado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia para dar ese 
malhadado decreto.Desde el momento en que al lado de la Constitu
ción no podia venir la ley orgánica de los Tribunales 
quedaba este problema por resolver: el artículo de la 
Constitución se cumple ó no se cumple. Y aquí hubo 
dos criterios: el dé la  mayoría, que estuvo por la suspen
sión de esos artículos, y 441 votos contra 74 adoptaron 
este procedimiento. El criterio de la minoría, expresado 
elocuentemente por el Sr. Ministro de Estado, consistía 
en aceptar una especie de medida reglamentaria que 
diese más garantías que lo anteriormente establecido. Y 
como la perturbación que produjo aquella votación fué 
grande, y se temió que la mayoría quedase destruida, nacióla transacción, que dió por resultado el art. 2.° adi
cional de la Constitución.

¿Y cuál es el sentido de este artículo? Precisamente 
el actual Sr. Ministro de Estado, entonces individuo de 
la comisión, manifestó que de lo único que se trataba 
era de adoptar ciertas medidas reglamentarias que no 
encarnasen de modo alguno en el fondo de los precep
tos constitucionales. ¿Y qué es lo que ha hecho el de
creto en cuestión? Todo lo contrario, pues se ha  pene
trado en lo que según el Sr. Ministro de Estado consti
tuía la esencia de la ley orgánica.

Es preciso recordar que en la discusión constitucio
nal , contestando al Sr. Morales Diaz que habia presen
tado una enmienda á los artículos indicados, y al señor 
Figueras que pedia algunas aclaraciones, el Sr. Silvela 
se expresó con bastante claridad, diciendo que la ley 
orgánica debían hacerla las Córtes ; y que como hasta 
que se dicte esta no podian tener completa aplicación 
aquellos a r t ícu los , era preciso adoptar algunas reglas 
para que pudieran aplicarse en todo aquello que fuera 
posible; y entre lo que se hallaba en este caso era el requisito de la oposición para el ingreso en la carrera 
judicial. E r a ,  pues, criterio del Sr. Ministro de Estado que lo inmediatamente hacedero , lo necesario , lo u r gente era el establecimiento de la oposición para el ingreso en la carrera judicial.

Ahora b ie n : en el decreto se proscribe la oposición, 
y esta medida es tanto más grave, cuanto que el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia ha intentado dar  ciertas re
glas relativamente á determinadas categorías con sólo 
la escasa garantía de publicar en la G a c e t a  los méritos 
del interesado, en lo que ha  excedido los límites mar
cados en el artículo adicional. ¿Cree S. S. que .no es par
te de la ley orgánica de los Tribunales lo que en el de
creto se determina respecto á las circunstancias que han 
de concurrir en los individuos que compongan el Tribu
nal Supremo, que viene á decidir en último término to
das las contiendas en lo civil, y que más adelante habrá 
de resolverlas en lo criminal? Seguramente que no pue
de opinar de este modo; y si, como es indudable, eso for
ma parte integrante de la ley orgánica , no podia S. S. 
en trar  en el terreno vedado de las atribuciones de las 
Córtes. Y no soy yo sólo el que afirma esto, sino el señor 
Ministro de Estado, que como ya he indicado decia, con
testando al Sr. Morales Diaz , que no sólo la ley de o r 
den público y otras que este Sr. Diputado indicaba d e 
bían hacerlas las C órtes , sino que también la ley orgánica de Tribunales.

Es, pues, evidente que, según el criterio del Sr. Mi
nistro de Estado, esa ley era de la atribución exclusiva de las Córtes, si bien debían dictarse algunas medidas 
para llevar á efecto lo inmediatamente posible, y entre 
esto el ingreso en la carrera judicial por oposición; 
pero n inguna de estas consideraciones ha tenido en cuenta el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Cuando yo me he enterado de ese decreto de 3 del 
corriente , no obstante las dotes de jurisconsulto que 
reconozco en el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, he 
llegado á pensar que podria tener olvidada la sana doc
trina que se refiere á la interpretación de las leyes; pues 
S. S., no obstante los principios consignados acerca del poder judicial en la Constitución actual, en armonía en 
esta parte con las del 42, 37 y 56, ha  penetrado resuel
tamente en el campo de la interpretación, separándose 
del precepto constitucional, arrancando al poder jud icial las garantías de imparciíidad que debe tener,  sus
tituyéndolas con la acción de un poder siempre agita
do por las luchas de la política. Esto, que ya habia h e 
cho S. S. en la circular á la que quiso dar un tinte emi
nentemente conservador, ha querido llevarlo también 
al decreto. Estos dos hechos no pueden tratarse sepa
rados; hay necesidad de examinarlos juntos.

Desde el momento en que S. S. penetra de esa ma
nera por medio de la circular en el poder judicial ha 
violado la Constitución del Estado. Y esto es lo conservador, y este es el orden que nace de.la libertad.

¿Y con qué derecho se atreve ei Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia en esa circular á invocar el respeto á 
los deberes en todos , al mismo tiempo que viene S. S. 
á perturbar el ejercicio de un poder en que no puede in
tervenir de ese modo? S. S. ha invadido las facultades 
del poder judicial metiéndose á interpre tar lo que no 
estaba sujeto á su interpretación, olvidándose al hacer
lo hasta de lo que era sedición y rebelión: del mismo 
modo ha invadido un terreno vedado en el decreto, 
adoptando disposiciones propias de la ley orgánica, como 
si fuera S. S. el que debiera hacerlo , y no las Córtes. 
¿Qué nos queda que hacer? ¿Tenemos ya iniciativa? ¿Tenemos ya derecho propio? Todo esto se halla desconocido desde el momento en que un Ministro invade las * 
facultades legislativas; y cuando esto suced e , es preciso 
que resueltamente volvamos por nuestras prerogativas.

A esto va encaminada la proposición: á anular  ese 
decreto en que se ha desconocido lo que era inmediata
mente practicable, y so han invadido atribuciones que debían respetarse.

Yo no quisiera^ hacer ciertas indicaciones; pero es preciso. Si registráis los Diarios de las Sesiones de esta 
Asamblea, no dejareis de encontrar ciertas afirmaciones 
respecto al porvenir, vagas al principio , más precisas después, en las que se han desenvuelto las dos tendencias conservadora y rad ica l ; lo que es preciso decir al 
país para que las conozca, para que la opinión pública soberana resuelva.

Esta medida, que yo no puedo ménos de desaprobar 
responde al criterio conservador, como S. S. responde también al mismo criterio. ¿Que es esto? ¿Es que se de
finen ya las situaciones? Dígase claramente con resolu c ió n ,q u e  lo sepa el país y que no esté en continuo desasosiego. ¿Es que se quiere ir penetrando poco á poco 
con medidas legales, ya que la metralla no puede venir, en ese terreno conservador? Cosa muy singular: no te
nemos la fuerza material, Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia; pero como somos de procedencia política am etra
lladora, ametrallamos con circulares ó con decretos. 
Ametrallamos al pueblo como en 4854 por la circular, ó

ametrallamos á las Córtes Constituyentes como en 4856 
por el decreto orgánico.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Después de oido el discurso del Sr. Romero Girón , lo primero 
que ocurre preguntar es: ¿corresponde ese discurso á la  
naturaleza de la proposición que se d iscu te , en que se 
pretende nada ménos que las Córtes declaren nulo y de ningún efecto un decreto del poder* ejecutivo, como atentatorio á sus facultades legislativas?

¿Habéis oido, Sres. Diputados, que se haya dado r a 
zón alguna, que se haya hecho la más liviana indicación encaminada á demostrar ese carácter invasor del decre
to, ese despojo á las Córtes Constituyentes de sus facul
tades legislativas? Y, señores, ¿hay derecho para con
mover al país con una proposición que no tiene ejemplo 
en los fastos parlamentarios, y darle las proporciones del debate que ha iniciado el Sr. Romero Girón? Yo dejo la 
responsabilidad á los firmantes de la proposición. Por 
mi parte, á quien se viene haciendo una oposición hasta 
hoy no formulada, me felicito de que hoy se haya for
mulado, porque esta es la m anera decorosa, digna y 
parlamentaria de hacer la oposición: quisiera que los 
firmantes de la proposición consigan el objeto que con 
tanta perseverancia han venido procurando, y voy á ha 
cer una defensa templada y comedida, como lo exigen 
el puesto en que me encuentro, aunque indignamente, y los respetos que debo á la Asamblea, del decreto en 
relación con la proposición, que es una cuestión intacta 
después del discurso del Sr. Romero Girón.

Yo voy á demostrar que ese decreto, léjos de inva
dir las atribuciones de las Córtes, no ha tenido otro ob
jeto que el de desenvolver los principios constitucionales y cumplir el precepto, que precepto es para el poder ejecutivo, del art. 2.° transitorio.

Yo, Sres. Diputados, me sonreía al oir hablar de 
arbitrariedad con relación al decreto de 3 del corriente. 
Tener el atrevimiento para afirmar que es inconstitucio
nal un decreto en que se declara la inamovilidad judicial con arreglo á lo que previene la Constitución, en 
que por consiguiente el Ministro de Gracia y Justicia se 
despoja del libre arbitrio que hasta  ahora ha venido 
usando para trasladar y separar á los Jueces, es una cosa que raya en lo fabuloso.

El artículo adicional dispone que hasta tanto que se 
promulgue la ley orgánica y puedan tener cumplido 
efecto los artículos relativos al poder judicial se estable
cerán reglas para el ingreso y ascenso en la carrera; de 
modo que no se trata de una simple autorización, sino de un precepto que debe cumplirse.

¿Cuál es, pues, aquí la cuestión? Todo lo que de esos 
artículos constitucionales sea posible aplicar debe ser aplicado.

¿Cuándo habría yo infringido la Constitución ó inva
dido las facultades de las Córtes? Cuando hubiera que
rido aplicar cosas imposibles, y también cuando hubiera 
dejado de poner en observancia cosas que fueran posi
bles. Hubiera también excedido la autorización y usurpado las facultades de las Córtes si hubiera dado un de
creto con pretensiones de ley provisional definitiva, y 
renunciandoel Gobierno á p re se n ta rá  las Córtes el proyecto de esa ley.

t Pero, señores, ¿cuándo he intentado yo hacer eso? 
¿No está expreso en el preámbulo de ese decreto que 
este no tiene más objeto que cumplir el art. 2.° trans i
torio de  ̂ la Constitución por medio de un conjunto de 
disposiciones y 'de reglas, ínterin se publica la ley orgá
nica que han de votar las Córtes Constituyentes? ¿Cómo, 
señores^ se presenta á las Córtes Constituyentes u na  
proposición de esta gravedad sin haber leido siquiera el preámbulo del decreto que se califica de contrario á Ja Constitución y á las' facultades de las Córtes? Pues en 
ese preámbulo hay un párrafo que dice lo siguiente:

«En cuanto á la tercera de las referidas garantías, no hay para qué tra tar siquiera aquí de un punto que de
pende necesariamente de la publicación de la ley orgá
nica de Tribunales, que no al Gobierno, sino á las Cór
tes toca plantear en su dia, y cuyas prescripciones defi
nitivas no es dado hoy anticipar, sino meramente suplir 
con reglas provisionales que, coartando la acción arbi
traria del poder ejecutivo con relación al judicial en su 
actual organización, satisfagan duran te  el período tran
sitorio el fin esencial de los preceptos constitucionales.»

Después de leido este párrafo, ¿puede atacarse el 
decreto como invasor de las facultades de las Córtes, 
como con pretensionjes de constituir una ley orgánica 
de Tribunales, privando á las Córtes de la facultad que tienen de hacerlo ?

Pero decia el Sr. Romero Girón que en la autoriza
ción del ai-ticulo adicional cabia el haber dictado reglas 
para ia oposición , y ha tratado de probarlo con la opi
nión del Sr. Ministro de Estado, emitida cuando era individuo de la comisión constitucional; de manera que, 
según S. S . , podia resolverse lo relativo á la oposición, 
y no lo que se refiere á la inamovilidad. Y ¿cuál es el . fundamento de este original disturbio?

Señores, cuando el artículo adicional dice que el 
Gobierno pondrá en ejecución en todo lo que sea posible Jo preceptuado en los cuatro artículos de ia Constitución , ¿cuál es Ja cuestión? Ver cuáles de esos a r 
tículos son de inmediata aplicación, y entre esos artícu
los la inamovilidad judicial y la traslación de Jueces y 
Magistrados, que yo sostengo aun sin necesidad del decreto.

¿No se han ocurrido al Sr. Romero Girón , persona tan i lu s t rad a , las graves dificultades de una reglamen
tación de oposiciones para el ingreso en la carrera judi
cial? En cambio todo lo referente á l a  inamovilidad y 
traslación no necesita un grande estudio; cási con tras
cribir al decreto los artículos constitucionales está hecho todo.

Lo que á mí me maravilla,  señores , es que después 
de lo que se indicó al tratarse de la aplicación de esos 
artículos constitucionales se haya tomado la actitud que 
hoy vemos por los que sostienen la proposición. Yo creia 
que después de haber dominado entonces en S. SS. el 
espíritu de la arbitrariedad ministerial no debia pre
sentarse la cuestión en la forma que ha  tenido lugar. 
El pensamiento que entonces dominó en la oposición 
no fué el de encerrar en un estrecho círculo el poder ministerial.

Yo creo que el Sr. Romero Girón no ha  estado bas
tante franco: yo creo que el verdadero pensamiento 
de S. 8. es que, no sólo rm he debido poner desde luego 
en práctica la oposición, sino que tampoco he debido 
plantear los artículos constitucionales sobre la inamovi
lidad y traslación de Jueces y Magistrados; pero si este es el pensamiento que el Sr. Romero Girón ha guarda
do, no vacilo en afirmar que es un pensamiento que no 
debe ser aceptado por las Córtes Constituyentes.

¿Cuándo cree S. S. que puede establecerse la inamo- vildad? ¿Se ha  de establecer después de reformar todo 
el personal por medio de la oposición? Eso no puede 
ser, porque como S. S. mismo ha  manifestado no pue
de haber solución de continuidad en el ejercicio del poder judicial.

¿Se ha de establecer la inamovilidad judicial después 
que hayamos removido todo el personal de la adminis
tración de justicia, aprovechando nosotros el momento que más nos interesa políticamente?

Pues eso sería seguir la tradición funesta, no de 
partidos liberales, sino de partidos reaccionarios , que 
heriría de muerte el principio que queremos establecer. 
¿Cómo podria pretenderse que la inamovilidad fuese un hecho respetable para el porvenir, si comenzábamos por 
hacer que todo el personal de la Magistratura y de la 
Judicatura se compusiera de amigos nuestros? El modo 
leal, el modo digno de establecer la inamovilidad es, a pesar de la (acuitad potestativa del art. 2.° transitorio, 
ponerla en planta en el momento sin consideración al 
personal de la Magistratura, porque este espíritu de elevación y de imparcialidad es el que le consolidará, 
es el que le hará respetable, es el que le dará condicio
nes para ser en el porvenir respetado por otros partidos.

El  ̂momento que el Ministro de Gracia y Justicia ha escogido para dar ese decreto es el más oportuno que 
puede desearse para establecer la inamovilidad , porque 
tocios recordareis que en una discusión no muy lejana 
mi digno antecesor dió cuenta á las Córtes de un estado 
respecto al personal que hoy compone la Magistratura 
y i S f tUr^' y ese est,ad° resultaba que de los 4/160 o l./OJÜ iuncionarios que componían el orden judicial, a revolución ha removido á más ele 700. Tenemos, pues, 
la situación que pudiera apetecerse para que la inamovilidad venga á consagrar un personal que, pertene- 
ciendo a todos los partidos, ofrezca garantías de estabilidad y seguridad para el porvenir;

En el calor de la improvisación , S. S. ha aventurado la especie de que en el preámbulo del decreto se 
prohíbe la oposición , cuando, léjos de ser a s í , se dice 
que es necesario que m uy pronto se plantee como el 
único medio de mejorar el personal de la Magistratura, 
aplazándose sin embargo para esa ley orgánica que nunca ha pensado el Ministro en hacer por sí mismo, dejándolo a la resolución de las Córtes.

Otra inexactitud ha cometido el Sr. Romero Girón 
suponiendo que lie dejado el ingreso y ascenso en la 
Magistratura y Judica tura  al libre arbitrio del Ministro de Gracia y Justicia en lo que no se refiere al Tribunal 
Supremo, y que sólo para este establezco en el decreto as categorías dentro de las cuales el Consejo de Estado 
lia de hacer las propuestas. Esto no es exacto. Para to
nos los nombramientos del orden judicial, desde el pri
mero hasta el último, hay reglasen el decreto, hay algo contrario a la jdea  de que el Ministro haya querido con
tinuar en el ejercicio de la arbitraridad de que hasta 
aquí se lia usado. La prueba de falta de fundamento en



que apoyar esta proposición está, en que éí mismo que 
] a h a  sostenido, no hallando dentro del decreto nada sé- 
rio que o b je ta r , h a  tenido que volver sobre la cuestión 
de la c ircu lar del M inistro á lo s  Regentes. Ahí es donde 
S. S. ha  tratado de descargar sus más furibundos golpes.S. S., volviendo sobre argum entos ya usados en a n 
teriores discusiones, supone que yo he invadido las fa
cultades de los Tribunales de justicia m etiéndom e á in 
te rp re ta r la Constitución del Estado. Doloroso es que 
esto se sostenga después de am plios debates sobre cues
tiones en que "se hizo constar que el M inisterio compac
to y la m ayoría de la Cám ara estaban unánim es en in 
terp reta r la Constitución del modo que yo lo habia h e 
cho. Lo indudable es lo que se desprende del a rgu m en 
to de S. S.: que yo no pretendí establecer u n a  in te rp re 
tación au téntica. Eso lo dije entonces y lo repito ahora. 
¿Cómo habia yo de creer que el poder ejecutivo pudie
ra  por sí hacer la in terpretación del Código fundam en
tal como obligatoria á los T ribunales de justicia?

Pero estando en mi d e rech o , y hasta  en mi deber, 
excitando el celo para el desem peño de las funciones 
que la Constitución les confiere, claro es que tenia que 
decirles la m anera con que el M inistro en tendía los p re
ceptos constitucionales, aunque sin la pretensión de im 
ponerles mi interpretación.

Pero si el discurso de S. S. no ha podido en cerrar 
argum entos sólidos en que apoyarse para sostener la  
proposición, ha abundado en exageraciones que han lle
gado á excitar la h ilaridad  del Congreso. ¿P u es  no se le 
h a  ocurrido á S. S. com parar el decreto de 3 del cor
rien te  á una especie de m etralla co n tra ías  Cortes? Yo 
no he am etrallado á ningunas Cortes, ni creo que haya 
quien piense en sem ejante absurdo. Esos sueños son los 
que m ás perjudican a la libertad, y m iéntras no se des
pojen de ellos ciertos señores se perjudicará m ucho á 
esa libertad m ism a, porque se querrá  h u ir de la única 
senda salvadora para los intereses de la revolución.Yo no tengo para qué ocultar que pertenezco á esa 
tendencia que S. S. ha condenado. Profeso los p rinc i
pios revolucionarios con tan ta sinceridad como el que 
más; pero creo que ha  llegado el caso, si se han de ase
gurar esos mismos principios, de que establezca el Go
bierno una acción enérgica contra todo elem ento per
turbador, contra todo abuso de la libertad , á fin de evi
ta r que esta se suicide por exceso. Si para S. S. esa ten 
dencia debe elim inarse, elim ínese en buen hora; pero de 
elim inación en elim inación , de etapa en e ta p a , tened 
cuidado en no tocar los linderos de lo que aquí todos 
hem os condenado, á fin de que cuando creáis llegar al 
objeto que buscáis no se facilite el paso á lo que sea 
p recursor de la reacción que todos d e testam os, y que 
habria  de ser el tirano y el verdugo de todos.

El Sr. r o m e r o  g i r ó n : Ei Sr. Ministro de G ra
cia y Justicia ha venido á darm e la razón sobre el ju i 
cio que habia form ado de todos sus actos. En prim er 
lugar S. S., tan  dado á in te rp re ta r el Código penal y la 
Constitución, ha creído que, tam bién podía p e n e tra ren  
el in terio r db mi conciencia. ¿Quién ha dado á S. S. de
recho para tanto? Cuando he juzgado sus actos, he pro
curado salvar sus intenciones. ¡Medrados estamos , se
ñores Diputados, con un Ministro que, después de una 
Constitución en que se consagra la libertad de concien
cia, viene á penetrar en la nuestra! (Risas en la derecha.)

Pero el Sr. M inistro ha venido á confirm ar esas 
apreciaciones. Ya os he dicho que la cuestión es esen
cialm ente política, porque aspira á dibujar una ten den
cia conservadora en el Ministerio. S. S. lo ha  declarado 
así; y cuando la cuestión de la organización actual d é la  
M agistratura se planteó aquí, de un lado estuvo la frac
ción liberal de la Cám ara y de otro la conservadora. 
Bien es verdad que se me habia olvidado decir que el 
Sr. Ministro habia procurado contentar á parte  de esa 
fracción arrojándola como un m endrugo en el a rtícu 
lo 8.° del decreto provisional ó definitivo, como S. S. lo 
crea; con lo cual ya veis que la invasión en las facul
tades legislativas la considera S. S. como necesaria y 
perm anente.

Ha creído el Sr. M inistro de Gracia y Justicia que el 
artículo de la Constitución era taxativo, y no es eso; el 
artículo dice que se podrán dictar, no que se d ictarán.

Yo no he sostenido ni puedo sostener que el regla
m ento de oposiciones sea parte in tegran te  de la ley o r
gánica de Tribunales; esto seria un co n tra sen tid o , sin 
que se pueda hacer otra cosa en este extrem o que cu m 
plir el precepto constitucional.

Dice S. S. que no somos bastante sinceros, y que 
otro debía ser sin duda el objeto de nuestra  censura. 
Aquí no hay más objeto que el de restablecer las p re- 
rogativas de las Cortes que S. S. ha invadido. Si por 
aquí comenzamos, no sé por dónde hem os de concluir, 
y á esto me referia yo cuando hablaba de m etralla.

Ha manifestado S. S. que la responsabilidad de este 
debate debe caer sobre los que firm an la proposición y 
sobre los que la voten. N o , Sr. M inistro: este debate 
no se hubiera promovido aquí si S. S. no hubiese inva
dido las facultades de las Cortes.

P or consiguiente, la culpa es de S. S., que ha creído 
que este era el m om ento oportuno para establecer la 
inam ovilidad jud ic ial, cuando precisam ente consigna 
la Constitución que esos artículos quedan en suspenso 
hasta que esté form ulada la ley orgánica de T rib u
nales. ¿Qué prisa tenia S. S. para hacer eso, cuando la 
Constitución reconoce que no la habia? ¿Por qué no ha 
tardado unos cuantos dias más, trayendo los reglam en
tos de oposiciones? ¿No podia haber form ulado una  ley 
orgánica en vez de ese decreto? ¿Y para qué? P ara  sos
tener una M agistratura que dice S. S. que es m uy bue
na. No lo niego; pero la verdad es que en la G a c e t a  
vienen dimisiones de M agistrados por no ju ra r  la Cons
titución.Conste, pues, que aquí de lo que se tra ta  es de bus
car garantías individuales dentro de los lím ites de la 
Constitución, y garantías para que el Gobierno no in 
vada nunca los preceptos constitucionales.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : Ya ha 
visto la Cám ara el últim o punto á que ha quedado re 
ducida la oposición del Sr. Rom ero Girón. S. S. confie
sa que el Gobierno ha  podido dictar el decreto de 3 del 
co rr ie n te , y la única cuestión que plantea es si fué el 
m om ento oportuno de publicarlo. ¿Se quiere confesión 
más paladina del n ingún fundam ento de esa propo
sición ?A tales sutilezas ha  apelado el Sr. Rom ero Girón 
para a ta c a rm e , que hasta me ha querido presentar 
como enemigo de la libertad de conciencia y de pensa
m iento, porque según S. S. yo he querido penetrar en 
la suya para presentarle á la faz del Congreso en con
tradicción con sus discursos. En las discusiones es lícito 
hacer deducciones de lo que se dice á lo que se omite, 
y sin em bargo se revela en lo que se dice; y si el señor 
Rom ero Girón h a  creido que yo invadía sus intenciones 
en esto, com prenderá que ántes habia invadido S. S. las 
m ias al suponer en m í el in ten to  de in trodu cir en la 
m archa del Gobierno una perturbación que ha estado 
m uy distante de mi ánimo.

Decia el Sr. Rom ero G iró n , hablando de la m ayor 
ó menor participación de cierto partido en el personal 
de la M agistratura, que yo he tratado como de arro jar 
un  m endrugo al partido progresista con el art. 8.° del 
decreto, en ei cual se establece que respecto de los fun
cionarios del orden judicial que en traron en la carrera 
el año 56 no regirán las reglas preceptuadas para el in 
greso y el ascenso , siem pre que con posterioridad no 
hayan "servido en la Adm inistración pública, sino que 
estos funcionarios podrán ser colocados en categorías 
más elevadas según sus circunstancias. P ara  que S. S. 
aprecie el valor de este artículo le invito á que se en te
re de un compañero que se sienta m uy próxim o á S. S. 
y que ha mantenido en más de una ocasión la justicia 
de ese artículo que he consignado en el decreto como 
el reconocim iento de un derecho indisputable.

A hí tiene el Congreso fijada con esta rectificación la 
cuestión que se debate. Después de tanto a p a ra to , des
pués de haber creado una atmósfera pesada y vertig in o
sa, viene á discutirse una cuestión de detalle que no m e
recía haber sido elevada á la categoría de grave proposición de censura^ después de todo viene á discutirse si 
ese decreto se dió con oportunidad y en la forma m ás ó ménos adecuada. Señores, esta es la cuestión pequeña 
que se presenta; vosotros resolvereis si hay ó-no motivo 
para ese voto de censura, que es cási una acusación con
tra  un Ministro.El Sr. R O M E R O  G IR O N : Voy á rectificar el punto grave, que es el que se refiere al carácter de la cuestión: 
esta no es de partido, sino de prerogativa de las Cortes. 
Yo no he entrado en detalles, porque me bastaba de
m ostrar que S. S. ha  tenido necesidad de defenderse 
variando el sentido y las palabras de un artículo consti
tucional que no le autoriza para hacer lo que ha hecho, invadiendo atribuciones de las Córtes C onstituyentes.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Yo no he 
apoyado la defensa del decreto en el texto del artículo, 
tal como cree el Sr. Romero Girón : he creido hacer la 
defensa, del decreto , diciendo que no solam ente estaba 
facultado el Ministro para darlo , sino que estaba obli
gado; pero aun cuando así no fuera , ¿cómo habia de 
discutir el Sr. Romero Girón por lo ménos la facultad 
cuando el artículo de la Constitución está term inante? 
Al dictar yo esa disposición he usado de u na facultad constitucional que nádie puede aquí poner en duda.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Voy á m olestar m uy 
pocos mom entos la atención de las C órtes: no me hallo 
hoy , poiqel estado de mi salud, en disposición de en tra r 
en ámplió debate; por fortuna no es necesario.

Confieso que en el prim er m om en to , cuando supe 
que se habia presentado esta proposición, recelé que el

Sr. M inistro de Gracia y Justic ia , rindiendo tribu to  á la 
debilidad h u m an a , hub iera incurrido en alguna gravp 
equivocación; creí que yo m ism o, que habia aprobado 
en Consejo de M inistros ese d ecre to , hub iera incurrido 
en igual error. P o r eso no extraño tampoco que la m a
yoría se alarm ase y conmoviese; pero exam inando el 
asunto fríam ente, ¿qué queda de la acusación form ulada 
contra el Sr. M inistro de Gracia y Justicia?

No olviden las Córtes que no se tra ta  de un a  pre
gu n ta  ni de un debate en que se censura la m ayor ó 
m enor exactitud con que se haya cumplido una disposi
ción determ inada, sino que se exige á las Cortes decla
ren que se han invadido sus atribuciones.

Léjps de mí la idea de venir en auxilio de un com
pañero, que no le necesita; pero ha citado el Sr. R om e
ro Girón doctrinas mias, y tengo obligación de decir a l- . 
gunas palabras sobre este asunto .

En el m om ento en que oí el discurso de S. S. com
prendí que la proposición está mal redactada , porque 
manifestándose en ella que se han  invadido las a tribu 
ciones de las C órtes, veo que lo que se tra ta  de probar 
es que el Ministro ha invaditjo las doctrinas de un ind i
viduo de la cornisíon de C onstitución, lo cual es m uy 
distinto. Porque si el M inistro de Gracia y Justicia, en 
el decreto que ha expedido, no respeta mis opiniones, 
yo por mi p a rte  le absuelvo , y creo que ie absolverán 
tam bién las Córtes.

Pero  ¿es verdad que S. S. ha  conseguido dem ostrar 
que hay oposición en tre  el decreto del Sr. M inistro y 
las doctrinas que yo expuse como individuo de la comi
sión constitucional ? A un cuando esto fuera ex ac to , yo 
me declararía en erro r y diria á las Córtes que prefirie
sen las doctrinas de mi com pañero á las m ia s ; pero no 
hay ni esto s iq u ie ra , porque hem os sostenido la misma 
doc trin a , como se sostiene tam bién en el decreto en 
cuestión, según voy á dem ostrar.

Empezó el Sr. Rom ero Girón su discurso citando 
Unas palabras m ias contestando á una enm ienda que se 
habia presentado para que no so separasen las Córtes 
sin d iscutir las leyes orgánicas. E n esa enm ienda se ci
taban cuatro leyes, y yo m anifesté que era indispensa
ble tam bién o tra , la orgánica de Tribunales , que cual
quiera de los firm antes de la proposición puede propo
ner ahora m ism o : no hay por tanto oposición en tre  el 
decreto del Sr. M inistro de Gracia y Justicia y la facul
tad de hacer esa ley orgánica. P a ra  que hub iera  in frac
ción de la Constitución é invasión de las atribuciones 
de las Córtes seria preciso que ese decreto imposibili
tase la iniciativa de los Sres. Diputados para hacer esa 
ley. No ex iste , pues, tal invasión. Buscad por tan to  el 
pun to  de ataque contra el decreto, en o tra p a rte ; pero 
no digáis que im pide esa iniciativa, porque no hay m a
nera de im pedirla, lo cual es más claro que la luz deldia.

Después de esa enm ienda á que se h a  aludido vino 
la cuestión de los cuatro artículos relativos á la Magis
tra tu ra  y Judicatura, en que sostuve la imposibilidad de 
su aplicación inm ediata hasta  que se estableciesen las 
reglas para su desarrollo. Habia , pues un período in 
term edio que era preciso salvar, y entonces surgieron 
dos opiniones: una  que desde el dia que se votase la 
Constitución hasta  el en que se aprobasen las leyes or
gánicas continuase rigiendo la arb itrariedad m inisterial 
para el nom bram iento y separación de los funcionarios 
judiciales; y otra, de la que yo partic ipaba, la de ver si 
podíamos hacer algo en ese in terregno para im prim ir en 
el ingreso, ascenso y separación de esos funcionarios el 
espíritu del precepto constitucional. E sta fué mi opinión, 
que vino á triun far en el artículo transitorio  sostenido 
por el Sr. Moncasi con inteligencia, claridad y un  espí
ritu  de conciliación que yo deseo ver m antenido aquí. 
E ntonces se votó el artículo transitorio  en que se es
tablecía que hasta  que se hiciera la ley orgánica de 
T ribunales el Gobierno pudiera dic tar reglas para apli
car hasta  donde fuera posible las disposiciones conteni
das en los cuatro artículos. E sta  es la prescripción cons
titucional.Se tra ta  ahora de censurar á un  M inistro porque 
h a  invadido las atribuciones de las Córtes; pero desde el 
m om ento en que se dem uestra que ha  obrado en v irtud  
de las facultades que le concédela Constitución está re 
suelto el conflicto.

¿H a obrado con m ás ó m énos acierto? Esto tam poco 
es objeto de la proposición. ¿Cuáles eran los puntos 
esenciales que contenian esos cuatro  artículos? Habia 
uno, que es el de ingreso por oposiciones. Desde luego 
declaro que todos los artículos relativos á traslaciones 
ó separaciones de M agistrados ó Jueces, por bien que 
se escriban y se tra ten  de cu m p lir , no han  de dar el 
resultado tard ío , pero seguro , que espero del ingreso  
por oposición , dando un a  prueba pública de su ap titud  
án tes de en tra r en la Ju d ica tu ra : por eso, como indivi
duo de la comisión, di g ran  im portancia al capítulo re
lativo á las oposiciones, y no se la ha  dado m enor el señor M inistro de Gracia y Justicia.¿Se ha ocupado de esto el Sr. H errera? ¿Se le pueden hacer cargos porque en el espacio de 15 dias se 
haya  ocupado de este punto y le haya estudiado? Cier
tam ente que no. De él se ocupa en el preám bulo , en él 
da las razones para no establecer las oposiciones, y buenas serán cuando el Sr. R om ero Girón no ha in te n 
tado siquiera com batirlas. Véanlo si no las Córtes. ¿ Se 
hacen todas las oposiciones en M adrid? Es una cen tra
lización exagerada y perjudicial. ¿S e organizan tantos 
T ribunales de oposición como A udiencias? Eso no se 
puede hacer en 15 dias. Y dice el M inistro: «Con gran 
sentim iento mió no puedo aplicar por hoy este p rin 
cipio.»

Con respecto á los dem ás puntos, ya h a  dado expli
caciones satisfactorias el Sr. M inistro de Gracia y Ju sti
cia. S ino  se hub iera dado ese decre to , seguiría rig ien
do la arb itrariedad m inisterial; dado ese decreto, se ap li
ca la consulta al Consejo de Estado para los nom bra
m ientos de los M inistros del T ribunal Suprem o y para  
las traslaciones de los M agistrados de las Audiencias. 
No se m arca ese trám ite para los nom bram ientos de los 
dem ás funcio narios,. y se aplaza para  la ley orgánica; 
pero se exige que no se haga un  nom bram iento de Ma
gistrado cuya h istoria no vaya consignada en la G a c e t a . 
¿Ha perdido algo el poder judicial? ¿Es esto motivo de 
censura para un Ministro? ¿Se, le puede acusar por ello 
de reaccionario ? ¿ Cabe rend ir m ayor tribu to  á la pu 
blicidad, á los principios del verdadero progreso? (Bien , 
lien .)Molestaría, contra mi propósito, la benévola atención 
de las Córtes si entrase en el exam en minucioso del 
decreto. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha dicho 
cuanto habia que decir; á mí no me queda más que 
contestar á una indicación con que á falta de m ejores 
arm as de combate concluyó el Sr. Rom ero Girón. S. S. 
term inó con una frase de doble sentido , con una figura 
de pirotecnia m ilitar, aplicable sólo , según parece , al 
Sr. M inistro de Gracia y Justicia y á mí, pero no al res
to del Gabinete. Desearía que se explicase con más claridad acerca de este particular.

Guantas veces quiera discutir sobre mi procedencia 
política, discutiré defendiéndola, m anteniéndola, enal
teciéndola, con el Sr. Rom ero Girón y con el m undo 
entero. Pero sepa el Sr. Rom ero Girón y cuantos me 
escuchan que desde que me sentó en este banco mi 
propósito ha  sido y es represen tar fielmente la m ayoría 
congregada en derredor del manifiesto de de N o
viem bre, y sobre todo de la Constitución del Estado.

Yo aquí no soy unionista, ni disidente, ni progresis
ta; soy individuo de la m ayoría que se h a  fundido en 
una Constitución que tratam os de arra igar en el país; 
soy al mismo tiempo un hom bre de gobierne? que está 
de acuerdo con todos sus com pañeros de Gabinete y con 
el program a del General Prim , en que está bien claro y 
expreso nuestro  común propósito de sostener todas las 
libertades que la Constitución eonsigna; pero de com
batir al propio tiempo, hasta  donde nuestras fuerzas al
cancen , todos los excesos que las m anchen , todos los 
delitos que las m enoscaben, todos los atentados que, 
perturbando el orden y la paz p ú b lica , im pidan que se 
consolide y arraigue la situación constitucional á tan ta  
costa creada por todos nosotros.

El Sr. M inistro de m a r i n a : Un deber de justicia 
me obliga á terciar en este debate. La G a c e t a  del 4 del 
actual trae un decreto expedido por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dando disposiciones reglam entarias 
para los funcionarios del orden judicial. P or ese decreto 
se ha form ulado un voto de censu ra , el m ás fuerte que 
conozco en los anales parlam entarios. Pues bien; volved 
la hoja de la m encionada G a c e t a  y vereis otro decreto 
firmado por el Ministro de U ltram ar en iguales térm i
nos. Si hubiese visto que se trataba de exigir la respon
sabilidad al Sr. Ministro de Gracia y Justicia por una 
pregunta  ó por una in te rpe lac ió n , tal vez podría callar; 
pero cuando:se hace de una m anera tan cruda, tan des
nuda, tan fuerte, y por ¡individuos que pertenecen á Ja 
mayoría, debo pagar una deuda de honor haciendo una 
declaración. E sta es que la iniciativa del citado decreto pertenece al Ministro de U ltram ar. Es m ás: el de Gra
cia y Justicia se vió obligado á redactar su decreto por la iniciativa que tomó en esta parte ei Ministro de Ul
tram ar. En efecto, queriendo yo realzar y dar garantías 
á la M agistratura en las provincias u ltram arinas, bus
qué en la Constitución y hallé un precepto que me sir
vió de base para presentar al Consejo de M inistros el decreto que salió en la G a c e t a  del 4 de este mes.

Ese decreto fué admitido por el Consejo de Minis- 
ros; mas el de Gracia ŷ  Justicia me advirtió que, tom a
da esa iniciativa por mi parte , no podia ménos de esta
blecer por la suya algunas reglas para la M agistratura 
de la Pen ínsula é islas adyacentes, pidiéndom e tres ó 
cuatro dias de plazo para disponer ese decreto. E fecti

vam ente así sucedió. No vengo aquí á defender ni el articulado del decreto del Sr. Ministro de Gracia y J u s 
ticia, ni el del mió qnq no lia sido atacado; pero en el 
preám bulo del decreto del Sr. Ministro de Gracia y Ju s 
ticia se ve claram ente que, léjos de haber cometido un 
acto atentatorio  al poder de la A sam blea, no ha hecho 
más que cum plir la parte transito ria  de la Constitución. 
Repito que no digo esto en defensa del Sr. Ministro dé 
Gracia y Justicia ni en la mia propia, por m ás que crea 
que me alcanza el voto de censura de que se trata, pues • 
to que la iniciativa es mia, y adem ás he aprobado el de
creto en Consejo de Ministros. Sentiré que se pueda 
dar una in terpretación equivocada á mis p a lab ras , cre
yendo que trato  de cubrir con mi m anto al Sr. Ministro 

„de Gracia y Justicia. Las personas que tal cosa in ten 
tan necesitan tener m ucha talla; y si en m i necia vani
dad pudiese caber aquella idea, al in ten tarlo  y al tender 
mis brazos lanzaríais una carcajada ho m érica , porque 
no alcanzan sin duda alguna á los hom bros del Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. R O M E R O  G IR O N : Comenzaré rectificando 
lo dicho por el Sr. M inistro de Estado. Supone S. S. 
que todo lo más que pudiera suceder es que el decreto 
de que se tra ta  estuviera en contradicción con las doc
trinas que sostuvo defendiendo el proyecto constitucio
nal. No es este el terreno á que yo he llevado la cuestión.

Cuando he tratado de la oposición en la ca rrera  ju 
dicial , ha  sido m ostrando lo que en mi juicio podia y 
debia m anifestar en este punto. P ara  el Sr. Silvela la 
verdadera garan tía  es Ja oposición ; para la comisión 
constitucional la verdadera garan tía  es la oposición y 
lo mismo para las Córtes. P ues esto es lo qué no ha  he
cho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, sino dictar dis
posiciones que son propias de la ley orgánica de T ribu
nales. P or consiguiente, lo que se hace con esto es in 
vadir atribuciones que pertenecen á las Córtes.

E n cuanto al Sr. Ministro de M arin a , no puedo mé
nos dé alabar su abnegación ; pero así como yo vengo 
á fo rm ular un voto de censura contra el Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia, estoy dispuesto á dar un  voto de con
fianza al Sr. M inistro ae U ltram ar. (Rumores.) S. S. te
nia ántes de ahora un decreto orgánico para el régim en 
y gobierno de los T ribunales de U ltram ar, y lo que  ha 
hecho ha sido atem perar ese decreto á los artícu lo s  de 
la Constitución. Pero ¿ ten ia  el Sr. Ministro de G rac ia  y 
Justicia una ley orgánica sem ejante para los Tribunales 
de la P en ín su la?  Ciertam ente que n o ; y lo que ha  he
cho ha sido dar esa ley, lo cual no ha verificado el señor Ministro de U ltram ar.

E sta  es la cuestión y no otra.
E l Sr. M inistro de G R A C IA  Y  j u s t i c i a : Muy léjos está de mi ánim o querer am pararm e de la au toridad de 

mi digno y noble com pañero el Sr. M inistro de M arina; 
m ucho más léjos está querer decir nada que establezca 
una com paración perjudicial para el mismo Sr. Minis
tro; pero sí deseo restablecer la verdad de los hechos 
para contestar á lo que acaba de decir el Sr. R om ero Girón.

Habia, no una ley, sino un decreto para los T rib una
les de U ltram ar ántes que se prom ulgase la C onstitu
ción; poro tam bién habia un  decreto orgánico que esta
blecía el ingreso y ascenso en 1a. carrera  judicial dentro 
de la Pen ínsula. Lo.que ha hecho, pues, el M inistro de 
Gracia y Justicia, como el de U ltram ar, ha  sido poner 
en arm onía esos decretos con los artícu los constitucionales.

E l Sr. m o r a l e s  d i a z : Se me ha aludido en una m ateria que me interesa, no por m í, sino por personas 
que sirvieron conmigo en 1854 á 1856, y es un  deber el hacerm e cargo de estas alusiones.

Yo siento no poder dar gracias al Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia por lo que considera, no sé si un  rasgo 
de generosidad , ó un  deber de reparación respecto de 
Jos cesantes de 1854. Y digo que siento no poderle dar 
gracias, porque es m uy de adm irar la obra que se des
envuelve en el decreto orgánico de que las Córtes se 
o c u p an , porque al investir de inam ovilidad á todos los 
funcionarios que se encuen tran  hoy en los Tribunales 
se hacen pun to  m énos que imposibles las vacan tes, y 
por consiguiente esos cesantes no hallarán  fácil ocasión 
de en tra r en la ca rrera  judicial.

Ya que estoy de pié, he de explicar cuál fué el pen
sam iento que presidió á la enm ienda que tuve el honor 
de presen tar como artículo adicional transitorio. No es 
que yo creyera que la inamovilidad judicial deba venir 
después de que los individuos de un partido estén todos 
colocados, sino que considero que sólo pueden ser in 
amovibles en la carrera  judicial los que hayan ingresado 
en ella dentro de las condiciones de la C onstitución; y 
como esto no se podia hacer si se dejaban vigentes los artículos constitucionales ántes de que se form ulara la 
ley orgánica de T rib unales, de aquí que yo presen tara  
m i proposición, que fué m al com prendida y que dió lu gar á la subenm ienda que ha  producido este tristísim o resultado.

Si el Sr. M inistro de Gracia y Justicia se h u b ie ra  
inspirado en estas ideas, no hubiera establecido un pri
vilegio para una M agistratura, en la cual han entrado 
m uchos por las puertas del favor. De suerte, señores, 
que todas las conquistas de la revolución de Setiem bre 
van á ser perdidas respecto del poder judicial.

E l Sr. C A S T E L A R : Sres. D iputados, aludido direc
ta  y nom inalm ente por el Sr. Rom ero Girón, cúmplem e 
aprovechar esta coyun tu ra  para decir en pocas palabras 
cuál es nuestra  actitud, cuál es la actitud de la m inoría republicana en el asunto que se debate.

Nosotros creemos firm em ente que, así como el señor 
M inistro de la Gobernación invadió las facultades de las 
Córtes en la cuestión de ju ram en to , las han  invadido 
tam bién los Sres. M inistros de Gracia y Justicia y de 
M arina en los decretos orgánicos que sobre T ribunales 
acaban de publicar. Nosotros, Sres. Diputados, creemos 
que los principios deben sobreponerse á las personas; 
nosotros creemos que sobre las personas y sus nom bres 
y sus intereses deben alzarse siempre las e ternas cues
tiones de principios, que son nuestro norte y nuestros 
únicos intereses; porque ¡ay de esta Cámara! ¡ay de la 
soberanía nacional! si dejamos caer nuestro derecho á 
las plantas de una p e rso n a , por más que esa persona 
ciña una espada de General victorioso.

Pero  no es ciertam ente la cuestión que hoy se deba
te la que á nosotros nos mueve á dar un voto contrario 
al Sr. M inistro de Gracia y Justicia ; tenemos otros m o
tivos más poderosos. Nosotros no combatimos al señor 
Ministro de Gracia y Justicia por ser quien e s , que h a r
to hem os prescindido de personas; nosotros no com
batim os al Sr. M inistro de Gracia y Justicia por el cam 
po de donde p rocede, que harto  hemos olvidado la h is
toria ; nosotros combatim os al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia por hacer lo que ha hecho , por decir lo que ha 
dicho en su célebre c ircu la r, en la cual, barrenando el 
título 4.° de la C onstitución , ha  ah ogad o , ha  destruido 
los derechos indiv iduales, ideal eterno de nuestra  in te 
ligencia y de nuestra  vida.

La personalidad del Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia es para nosotros respetab le , como son respetables 
para nosotros todas las p e rso n as; sólo que nosotros no 
podemos consentir n u n c a , nosotros no podemos sufrir 
jam ás que los derechos individuales se in terpre ten  de 
una m anera reaccionaria. (E l Sr. Rios Rosas pide la. 
palabra.)El por qué y para qué combatimos al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia es bien claro: nosotros no comba
timos á S. S. porque deseemos sustitu irle ; que el poder 
nos está vedado m iéntras no triunfe la form a de Go
bierno en arm onía con nuestra conciencia. Nosotros 
combatimos al Sr. Ministro de Gracia y Justicia para 
que caiga, y le sustituya otro Ministro que in terpre te los 
derechos individuales como los han interpretado algunos 
individuos de la comisión co nstitucional; para que los 
in terpre te  y los haga obedecer y acatar por los T ribuna
les con arreglo á los principios democráticos; que si 
ayer eran revolucionarios porque estaban como una a s 
piración tem pestuosa en las conciencias, hoy son con
servadores porque los habéis escrito al frente de vues
tra  Constitución y de vuestras leyes.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y j u s t i c i a :  Estoy léjos de oponerm e á que los republicanos form en su cri
terio respecto á la circular, aunque no es esa la cues
tión del m om ento. Pero una vez en el banquillo (que así 
puede decirse), deseo que se me juzgue, no sólo por la 
circu lar y por el decreto , sino por todos mis actos. Lé
jos de herirm e eso, me com place; y es una gran hon ra 
para mí el que en ese voto de censura estén en el m is
mo sentido los individuos del partido republicano y los 
firm antes de la proposición.El Sr. Ministro de M A R I N A : Doy gracias al señor 
Castelar y á sus amigos los republicanos por haberm e 
hecho solidario en el voto de censura que se propone 
respecto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Oria ha pedido la palab ra , y supongo que será para alusiones personales.
El Sr. o r i a : Como firm ante de la proposición he 

sido aludido, y por eso he pedido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S . , no como fir

m ante de la proposición, sino para alusiones.
El Sr. o r i a : Aludido por el Sr. Ministro de U ltra

m ar como uno de los firm antes de la proposición, debo 
m anifestar á la Cám ara que no pensaba ocupar su aten
ción en este debate demasiado solemne : otro era el orador encargado de sostener la proposición; y yo, cuando 
m ás, reservábam e el derecho de hacer algunas indica
ciones para explicar la razón por la cual habíam os sus
crito esa proposición los tres ó cuatro Diputados que 
pertenecem os á la m ayoría a c tu a l, á  Ja m ayoría de la

Cámara, á lo que se entiende por m ayoría de las Córtes, 
pues que hem os votado con todas las fracciones de ella. 
Si entonces, Sres. D iputados, suscribim os esa proposi
ción bajo la im presión de que el decreto del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia invadia nada ménos que las a t r i 
buciones de las Córtes C onstituyentes; si en tonces, re 
p i to ,^  la raíz de aquel decreto pudim os ten er ese con
vencim iento, hoy le tenem os m ás acabado, más perfecto, 
puesto que, con sentim iento nuestro, vemos que las ex
plicaciones que ha dado el Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia no han  satisfecho nuestras pobres conciencias.

Y no es eso sólo, aunque no sé si podré continuar en 
este terreno. Es necesario que nuestra  posición quede 
aquí perfectam ente definida; es necesario que se sepa 
cuáles eran  nuestras aspiraciones; es necesario que se 
en tienda cuál es el alcance de esa proposición de cen
sura. Yo, sin tem or de ser desm entido , diré que por lo 
que toca á los individuos de mi fracción, y creo qué 
tam bién por lo que se refiere á mis apreciables compa
ñeros que están á m i derecha (señalando á los indivi
duos del partido democrático), el voto de censura estaba 
lim itado taxativam ente al Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia, y que ni en este voto ni en esa censura podia es
ta r com prendido directa ni indirectam ente el Sr. Tope
te ni el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, ni otro 
alguno de sus dignos compañeros. ¿No basta, no ha  sido 
suficiente para explicar esto mismo lo que ha dicho con 
repetición mi amigo el Sr. R om ero Girón? ¿No se co
noce, no se percibe, no se d is tin g u e , no se m arca pe r
fectam ente la línea divisoria, rio personal, sino política, 
e n tre  el decreto del M inistro de Gracia y Justicia y el decreto expedido por el de U ltram ar?

¿No habéis visto que precisam ente esos dos depar
tam entos están en sentido opu esto , y que así como el 
uno puede creerse que ha tenido la p re tensió n , el mal 
en tender, el mal propósito de dar un a  ley orgánica de 
T ribunales, con m anifiesta invasión de las atribuciones 
de las Córtes, lo cual no puede hacerse, lo cual no debe 
h a ce rse , lo cual no se hará m iéntras las Córtes Consti
tuyentes sean tan  celosas como son de su dignidad y de 
su integridad, teniendo una Constitución á que su jetar
se , el Sr. M inistro de U ltram ar ha  hecho precisam ente 
lo con tra rio , sin tener esa C onstitución y teniendo u na  ley orgánica ?

C onste , p u e s , que los cuatro que pertenecem os á la 
m ay o ría , á la fracción progresista de la m ay o ría , nos 
quedam os en la m ism a y exacta situación que teníam os 
al firm ar esa proposición. Que sirva esto de punto de 
partida para apreciar nuestra  situación: en donde quie
ra  que veamos ataqúe á la Constitución ó á las atribu 
ciones de los poderes, allí estarán  nuestros pobres nom bres y nuestros pobres votos.

Teniendo e n . cuenta el cansancio de la Cám ara y 
atrás alias consideraciones que esta no puede descono
ce r, m e-^íento; m as no sin protestar de una vez para 
siem pre , .que educado en la escuela progresista y des
arrollado al calor de sus id e a s , las presto y prestaré re
ligioso c u lto , y que en la fatal alternativa de volver la 
vista a trás ó m arch ar, ora sea con meditado y lento 
paso , hácia adelante, adelante iré ; pero hácia atrás, ja 
más, nunca.

El Sr. Ríos r o s a s :  Me lev an to , señores, ún ica
m ente movido de un sentim iento de tem or; me levanto 
movido por un im pulso de tem or; me levanto con el 
tem or de que mi silencio, si lo g u a rd ase , fuese mal in 
terpretado fuera de aquí. No tengo la sospecha, no hago 
la injusticia á las Córtes Constituyentes de que si me 
hubiese callado en esta sesión hubieran achacado mi si
lencio á n ingún  mal propósito, porque cuando los Go
biernos de que he hecho parte  han sido aquí aludidos 
m ás ó m énos acerb am en te , siem pre me he levantado á 
reivindicar la responsabilidad de los actos de aquellos 
G obiernos; y si hoy me hubiese callado, nádie hub iera 
entendido que rehuía  la responsabilidad de tales actos, 
ni que rehu ía tampoco la discusión de los actos mismos.

P or consiguiente, sólo me levanto á hab lar por la 
solem nidad de la discusión, y porque mi silencio hub ie
ra  podido ser mal in terpretado fuera de aquí.

He sido aludido en térm inos acerbos, en térm inos 
acerbísimos, por quien am istosam ente ha  estado sen ta
do á mi lado duran te  uno ó dos meses en la comisión 
de Constitución. De su derecho ha usado; es un  acto de 
valor que yo le ap lau do ; pues yo cuando veo actos de 
valor en estos tiempos m iserab les, siem pre los aplau
do , así como en el fondo de mi co razón , ya que por 
motivos de prudencia no lo diga públicam ente, cuando 
veo actos de indignidad me callo y lloro. (Sensación.)Otro acto de valor he visto. El Sr. Castelar, en quien 
he aplaudido aquí siem pre la e locuencia , el talento y 
las dotes s in g u la re s , hoy se ha m ostrado , y yo tengo que aplaudirle por ello, el varón fu e rte , el varón justo, 
el digno repúblico, el digno jefe de un partido conven
cido, de un partido desinteresado, de un partido español, de un partido digno.

A hora os diré, señores, que he sido Ministro en 4854, 
y he tenido el dolor, y lo declaro aquí, porque con alta 
cara lo he dicho en circunstancias m uy g rav e s , más graves que la presente; lo he dicho cuando podia sonar 
m al á. los oidos de una m ayoría, de un  poder y de un 
partido dom inante; he tenido, digo, el dolor del conflicto 
que hubo entonces.

Después de ese conflicto he tenido l a  h o n ra , hon ra  
ex traord inaria  de que han  disfrutado m uy pocos hom 
bres , cuando tan tos hay  en esta  Cám ara y en el país 
m ucho más dignos que yo, de ser elegido Diputado eñ 
las Córtes C onstituyentes de 4854 por cuatro provincias. 
Es decir, que en aquella circunstancia en que mi s itua
ción era una situación desgraciada á los ojos de m uchos, 
una  situación aislada, la nación me ha m andado aquí, 
y aquí he entrado con alta ca ra , em pujado, levantado 
sobre el pavés de la nación.

Después, señores, en las Córtes de 4854, se discutió 
aquí la conducta del Ministerio á que pertenecí; y esa 
discusión duró m uchas sesiones, y. en esa discusión to 
m aron parte m uchos oradores, y en esa discusión m is 
com pañeros y yo nos defendimos como era nuestro  de
recho, como era nuestro deber, como lo exigía nuestra  
dignidad. Al cabo de esa discusión mis com pañeros y 
yo depositamos en esa mesa una proposición para que 
se hiciese una inform ación parlam entaria  sobre los 
acontecim ientos, y para que la responsabilidad qué h u 
biera de exigirse cayese sobre nosotros si por ven tu ra  
nosotros eram os responsables de aquella situación.

Y la nueva discusión, y la proposición, mayoría, m i
noría, Gobierno, todo el m undo la rechazó; y á pesar 
de noso tros, nádie quiso que tuv iera  é x ito , y todo el 
m undo se conjuró para en te rra rla , y en terrada quedó 
por el voto unánim e de todo el m u n d o , ménos el 
nuestro.

Así resolvió la cuestión el fallo im plíc ito , pero so
lem ne, de aquellas Córtes C onstituyentes: yo estoy, y 
aquí he estado, y aquí es ta ré , porque aquí he entrado 
siem pre con alta cara , porque sin a lta  cara no estaría 
aquí, y espero vivir con alta cara para responder á todo 
el m undo de mis actos.

E n 4856....  ¡ Ah, señores ! Yo sé y comprendo m uy
b ien , y seria imbécil si no las com prendiera, las m alas 
artes de la política; y. aquí habré de ser m uy sobrio 
acerca de los acontecim ientos de 4856, porque á todo 
interés de personalidad antepongo la co nsistencia , la 
unidad , la fuerza de esta mayoría.

Com prendo, d ig o , perfectam ente cómo se dirigen 
esas m alas artes á d iv id ir , á e n e rv a r , á destruir, á m a
ta r esta m ayoría. Yo deseo que esta m ayoría subsista 
por consideraciones de patriotism o, por consideraciones 
nacidas de un principio y un móvil opuesto al de aque
llos que desean que se despedace, que caiga y m uera la 
actual m ayoría.

Aquí existe una m ayoría, que se compone de este 
lado (la derecha) de la Cám ara y de una gran parte del 
lado opuesto ; y ahora surge la pretensión de que se haga 
una nueva m ayoría que se componga del lado izquierdo 
solam ente. ¿Con qué elementos? ¿Los hay? ¿Puede ha
cerse una m ayoría con elem entos radicales , m onárqui
cos y antim onárquicos? De su derecho usan los que 
abrigan tal pretensión si la tuvieren : del nuestro usa
mos los que abrigam os la pretensión contraria , los que 
abrigam os la pretensión de que la m ayoría esté en donde 
está y se componga de los elementos de que actualm en
te se compone. (El Sr. Marios pide la palabra para una  
alusión personal.) Yo no sé si he aludido á á lg u ien : si 
un  Sr. Diputado se da por aludido, respeto su juicio; 
pero no he aludido á nádie. Me alegraré de oirle en esta cuestión; pero sirva de gobierno que á nádie he aludido 
en particu lar; es m ás: no he aludido á ningún grupo, 
no me he tomado la libertad de aludir á n ingún grupo: 
hablo de un sentim iento que está en la atm ósfera; h a
blo de una opinión que por la prensa se reproduce en 
mil formas m uy reiteradam ente.

Decia, señores, que en 4856, después del conflicto 
de fuerza en que se vió envuelto aquel Gobierno contra su voluntad y contra sus propósitos, la más vulgar ju s 
ticia , la más vulgar equidad exige juzgar á aquel Go
bierno por su moderación ejem plar é inaudita  term ina
do el conflic to , por sus tendencias, por su espíritu, por 
el conjunto de todos sus actos. Como qu iera , después de 4856 se reunieron al cabo unas Córtes en que estaba 
representado en gran núm ero el partido p ro g res is ta , á 
quien tocaba vindicarse de los agravios que resultaran  
de los acontecim ientos pasados. Yo tuve el honor de ex
plicar mi conducta en aquel Congreso, y de explicarla 
la rg am en te , y de explicarla con aprobación del partido 
progresista.De consiguiente estoy perfectam ente tran q u ilo , ab 
solutam ente tranquilo; soy indiferente, lo declaro, á to

das las alusiones de ese género que se me hagan. Cuan
do se haga una proposición , y reconozco el derecho de 
hacerla en aquellos que tuvieren  in terés ó deseo de h a 
cerla; cuando se haga una proposición para exam inar 
mi conducta y la conducta de los M inisterios aludidos, 
aquí estaré para responder, aquí estaré para bajar mi cabeza ante el fallo de las Córtes Soberanas.

E n tre  ta n to , esta es la últim a vez que hablaré del 
asunto. Cuando se me dirijan reticencias ó hagan a lu
siones de este género no me reiré por respeto al Dipu
tado que me las haga y por respeto á la C ám ara; pero 
abrigaré un sentim iento de estos que producen el signo exterior de la risa.

A hora voy á decir, y esto pertenece tam bién á la 
alusión, que puesto que aquí se invoca una tendencia, 
hay  derecho á invocar otra; pero sucede que los que tie
nen una tendencia se asom bran y se horrip ilan  de que los que tienen otra cultiven esa o tra tendencia.

¿Quién está fuera de la Constitución ? Yo no voy á 
discutir e s to , no voy á en tra r en una  cuestión de bajo 
imperio. Dentro de la Constitución estamos todos, abso
lutam ente todos los que hasta hoy componemos la m a
yoría: dentro de la Constitución espero yo que estén 
sinceram ente, lealm ente , ahora y siem pre, cualesquiera  que sean las eventualidades del porven ir, todos mis 
amigos políticos an tiguos: dentro  d é la  Constitución es
pero que esté y estará el partido p rogresis ta , el grupo 
progresista de esta C ám ara: dentro de la C onstitución 
deseo y espero que esté otro grupo de la Cámara.

En esa Constitución se ha dicho aquí m uchas veces 
que hem os hecho una transacción. Si pues hem os he
cho una transacción; si pues es una Constitución de 
transacción; si pues es una Constitución que á todos 
nos pertenece, y dentro de la cual cabemos y estam os 
todos, el dia que nos parezca tendrem os el derecho de 
m anejarla , como lo teneis vosotros; y el dia que la n a 
ción nos llame á gobernar tendrem os el derecho de go
bernar, derecho perfecto, como vosotros, y observare
mos la Constitución y la m anejarem os con el mismo res
peto con que la está m anejando ese Gobierno que ahí se 
sienta, dígase lo que se quiera en contrario con futilidades y teológicas sutilezas.

Pero ¿es esto decir que querem os ser Gobierno m a
ñana? ¡Qué disparatel Seria dem encia en los hom bres 
conservadores liberales que nos sentam os en esta C ám a
ra  tener esa pretensión.

No: tres elementos han  heeho la revolución, tres ele
m entos están en el deber de conso lidarla; tres elem en
tos componen esta m ayoría, tres elem entos com ponen ó 
h an  de com poner el Gobierno.

P ues b ie n : á esos tres elem entos la responsabilidad, 
la obligación de consolidar la rev o lu c ión ; á  esos tres 
elem entos la responsabilidad, la obligación de fundar 
aquí un  G obierno; á esos tres elementos la responsabi
lidad , la obligación de traer aquí una  solución. Si al
guno de esos elementos faltara á este deber, á esta res
ponsabilidad, á esta obligación, caiga sobre él la execra
ción de la patria.

Yo estoy m uy seguro en m i conciencia de que no he 
de faltar.Yo me he levantado y he caído siem pre con la liber
tad de mi p a tr ia ; yo he sido siempre hom bre fiel y leal 
á  la causa de la lib e rta d ; yo podré haber sido desgraciado en el poder ó en la oposición; pero nunca he vio
lado mis deberes, nunca he hollido  mis juram entos, 
nun ca he faltado á mis compromisos. Yo estaba en una 
situación de plenísim a libertad cuando en 4856 por m o
tivos de patriotism o acepté el pod er; yo habia estado en 
la oposición en esta Cám ara duran te  dos años; habia 
hecho cien votos particulares cuando se discutía la 
Constitución de entonces; yo me vi en la necesidad de 
aceptar el poder, no para derribar aquella situación, 
que la derribaron los acontecim ientos, bien á pesar mió; 
pero entonces obré con la lealtad y con la sinceridad de 
siempre.A hora que he estado en esta mayoría; ahora que he 
cooperado á hacer esta Constitución; ahora que tengo 
todo género de responsabilidades sobre mí, cuando no 
por un  sentim iento espontáneo de convicción, por un  
sentim iento de dignidad, de honor, seré fiel á esta m a
yoría, seré fiel á esta Constitución. He dicho.

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. Martos tiene la pala
bra para una alusión personal.

E l Sr. m a r t o s  : Sres. D iputados, el Sr. Rios R o
sas ha m anifestado que no habia aludido personalm ente 
á n ingún  Diputado de n ingún grupo; y como yo he pe
dido la palabra en ocasión en que S. S. hacia ciertas 
afirm aciones , tengo necesidad de justificar el uso que 
estoy haciendo de ella y de decir á la Cám ara por qué 
me creí aludido en las palabras del Sr. R ios Rosas.

E l Sr. Rios Rosas ha  venido á confirm ar las pala
bras de un em inente orador de la m inoría republicana; y aun en alguna m anera, grande honor para m í, ha 
venido á confirm ar las m ias propias, las que en o tra 
sesión yo he pronunciado. El Sr. Castelar ha  dicho que 
hay  en la política de E spaña en este m om ento, como 
hay  siempre en la política de todos los países regidos 
por el sistem a representativo, y más en ocasiones y en 
circunstancias tan solemnes y tan críticas como son las que vienen después de un m ovim iento revolucionario, 
que hay  en la política de España dos ten denc ias : una  
que m ira an te todo por lo que se h a  dado en llam ar ele
m entos y fuerzas conservadoras, y otra que m ira sobre 
to do , sin descuidar y sin desatender esas fuerzas y esos 
elem entos, al interés lib e ra l, al interés revolucionario, 
al alto in terés progresivo de la sociedad hum ana.

Yo digo que tiene razón el Sr. Castelar; el Sr. Rios 
Rosas tam bién lo afirm a , y al afirm arlo preguntaba: 
¿hay quien crea que deben desenvolverse, que deben 
determ inarse, encarnarse y form ularse esas tendencias 
haciendo que la m ayoría haga una  evolución sobre su 
izquierda? Que lo diga.E n este mom ento pedí yo la palabra: yo soy una de 
esas personas: yo creo que hemos llegado, Sres. D iputa
dos, al m om ento solemne para la revolución española. 
Yo hago justicia á todo el m undo; yo creo en la since
ridad de todo el mundo; ¿no he de creer en la afirm ación 
solemne que ha hecho en este m om ento el Sr. Rios 
Rosas?Yo creo al Sr. Rios Rosas penetrado de sus deberes 
y resuelto á cum plirlos; yo le creo sinceram ente ligado 
á los compromisos que por su libre voluntad ha con
traido con la revolución de Setiem bre; pero el Sr. Rios 
Rosas por la ín d o le , por la naturaleza de su en tend i
m iento , y tan to  como por eso por la contextura de su 
ca rác ter, es necesariam ente un hom bre conservador; y 
en ocasiones difíciles y extrem as , por esa cualidad , por 
esa condición de su inteligencia y de su carácter, sin 
quererlo y sin saberlo, haciendo la defensa de los in te 
reses conservadores en que lealm ente y sinceram ente 
cree, es un hom bre necesario y forzosamente represor. 
Es decir, que el Sr. Rios Rosas es, á mi modo de ver, 
la personificación más g rande, m ás alta que hay  en 
esta Cám ara del interés de las fuerzas conservadoras, y 
ha de ser singularm ente su representación , su hom bre 
civil, quién sabe si su hom bre de guerra  cuando llegue 
el m om ento , si por desdicha llega, que tal vez llegará 
por el camino por donde andam os; si llega el mom ento 
en que extrem ándose las resistencias conservadoras se 
traduzcan, como otras veces se han traducido, en g ran 
des represiones.El Sr. Rios Rosas se levantaba el otro dia á sostener 
aquí francam ente el espíritu del Acta adicional, del hijo 
querido de su inteligencia, á sostener que el espíritu 
del A cta adicional vivia dentro de la Constitución de
m ocrática de 4869: el Sr. Rios Rosas se me represen
taba á mi como el jefe de la unión liberal. Yo dije: la 
unión liberal desde la m uerte de D. Leopoldo O'Donnell 
está sin jefe; la unión liberal, esa procedencia que h a  
de ser base y núcleo en la vida fu tura  del pueblo es
pañol dentro del m ovimiento de la revolución de Se
tiembre, pero explicado y determ inado á la m anera con
servadora, base y núcleo del partido conservador, ha 
encontrado:,su jefe; ese jefe es el Sr. Rios R osas; y si 
no lo es, que lo diga.Yo felicito á la unión liberal por ese ha llazgo; yo la 
felicito porque al fin se han apagado según veo hasta los m enores recuerdos déla disidencia; ó más bien: la di
sidencia es toda la unión liberal, que lo reconoce a s í; y  
reconociendo y afectando por su jefe al jefe de la disi
dencia, ya por eso , y sólo por eso, tiene derecho á ha
b lar de la exigüidad que tuviera cierto grupo de esta 
Cámara; que si no, no veo ninguno que fuese tan exiguo 
como el grupo á que pertenece S. S . ; pero me he apar
tado un poco de mi prim er propósito.Yo, recogiendo la alusión del Sr. Rosas, que por 
m ás que en su espíritu y en su intención no me fuese 
personalm ente dirigida , yo sé que venia inclinada há
cia mí, porque sus palabras respondían á mi pensam ien
to: yo, repito, decia: es verdad que hay aquí quien cree que habiendo llegado el momento decisivo para la política española es preciso que la m ayoría se forme sobre 
la izquierda; y si hay en todos los pndivíduos de esta Cám ara la formal resolución de vivir dentro de la Cons
titución del Estado para todo lo que sea. procedim iento 
de Gobierno, aplicación de la Constitución , defensa de 
las libertades públicas y am paro de los derechos indivi
duales, entendidos de .a m-u.cra ám plia a i  que los en
tendemos, y que tuve la honra de ex p licaren  una de 
las últim as sesiones con aplauso de la m aym ía progre
sista y dem ocrática y de la m inoría republicana, aquí 
estamos dispuestos para form ar una mayoría, y con ella 
salvarem os la revolución de Setiembre.

No dudo con esto, repito , de la sinceridad de nádie. 
Sucede, Sres. Diputados , que aquí hemos hecho entre todos una C onstitución; que esta Constitución es un



pacto y que este pacte, todos ¡ o ¡ ¡ »
acept^ ’ ynP? o  aunouJ todosaceptem os de la misma 
m anera l o s  princip ios, los fechos v a n ^ r e d i ta e d 0 que
110 y  estoTs ^ev itab le08 porque hay hom bres porque i, raomífliirl^des políticas de historia , cuya educación, cuvas costumbres dentro de la vida pública les lleva a 
fiar á los procedimientos conservadores la salvación de etnoiedades hum anas; y estamos aquí otros inclina 
dos también por los hábitos, por la educación d.e .^ueJ  J^  in teligencia , por los principios en que ha v iv id o y^e que se ha inspirado nuestra alma, estamos perfectame - 
te penetrados |de lo contrario; estamos Per^ ad*d°® d 
que las sociedades hum anas, todos los derech° ^ c°^  , “ vadores, el orden y la libertad han de salvarse por losprocedimientos más liberales.
P E sto traerá  necesariam ente la form acon de dos 
grandes agrupaciones políticas, y f t 0 " ° efn“ " P r e n dad que surja del mom ento presente; esto 'o co m pre^  
den los Sres. D iputados: yo tuve la ho.nra  ®, señor tarlo  el prim er dia que com batí, con mi am g al
C astelar, á propósito del voto de ? raci?sJ1V r ó el se- Gobierno Provisional. Aquel día el S r .O a s c la ^ o  
ñor Piqueras, no lo recuerdo bien en este mom enio, decía : n o , no podéis hacer una coalición; la coalición es
ÍmPYSÍo  decía: sí, la coalición es posible; la coalición es 
verdad - es m ás: en el pensamiento de hacer una Con titucion de hacer una obra com ún , estamos unidos, y asi ha  sucedido; hemos hecho una Constitución por sacrificios comunes de todos, pero una Constitución de la 
que todos tenemos derecho a decir que es una obra co- m un aue es la Constitución democrática de 1869. ^Pero yo a ñ a d ía : después de hecha la Constitución, 
para sus aplicaciones, para sus determ inaciones, para 
el Gobierno, han de nacer, podrán nacer, deberán nacer, 
es ú t i l , es necesario que nazcan dos partidos políticos, uno radical y otro conservador: lo dije el otro día y 
lo repito ahora , y no hay en esto novedad ni nada que deba extrañaros ; sólo que en la ocasión presente , con 
motivo del voto de censura que se ha presentado contra  un decreto refrendado por mi amigo el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, que debe creer la sinceridad de mi 
aflicción (Risas y rumores.) El lo cree, Sres. Diputa
dos él lo cree; yo desprecio completamente las denega- | 
ciones de quien pueda ponerlo en duda. (Aplausos.) \El no tiene derecho á dudarlo; él sabe que yo soy 
un  hom bre de bien , que yo soy un grande amigo de m is amigos; pero que yo, que no he vacilado en dejarlo todo,reposo, familia, fortuna,posición, y que yonodebia 
nada á la política, por cumplir mis compromisos de 
ho n ra  política no habia tampoco de dejar a un lado las 
consideraciones del amigo.Dejando esto aparte, digo que en laocasion presente, 
con motivo del voto de censura que algunos amigos 
mios á cuyo pensam iento me asocio , han formulado 
contra un acto del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, se 
va á ver el fenóm eno, aunque estoy tranquilo para el 
porvenir, que no sé por que , quizá porque el Si. Minis
tro  de Marina ha hecho cuestión suya personal la 
que era cuestión especial del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, hasta ese momento , quizá por ¡otras 
razones, parece que nuestros amigos los progresistas no comprendiendo la trascendencia de los prim e
ros pasos que van á dar'en ese camino se despiden de nosotros, se m archan, se quedan con el elemento más 
conservador; es decir, que en esta parte no se realizan i 
mis pronósticos; que puesto en la necesidad de optar el 
partido progresista en nuestra disidencia con la unión liberal; rompe con nosotros en esta cuestión im portan tí
sima y se pone de lado de la unión liberal; y lo siento m ucho, pero no les digo álos progresistas: Adiós. (Aplau
sos.) Les digo hasta luego ; aquí nos reunirem os en | 
los bancos de la oposición ; aquí os esperaremos re - i 
uniendo todos los elementos necesarios dentro del grupo 
más liberal para salvar la revolución de Setiembre; aquí os esperamos; aquí nos volveremos á jun ta r, como hemos 
estado juntos en las calles de Madrid y en la emigración, como volveremos a estarlo si por desgracia la reacción 
volviese. (Aplausos.)Dicho esto, no tengo más que decir sino una sola palabra. E n vano se quiere em pequeñecer la cuestión con 
sutilezas escolásticas, y permítaseme llam arlas salam an
quinas, de mi amigo el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, i E n vano se quiere empequeñecer por el agudísimo in 
genio literario de mi amigo el Sr. Ministro de Estado.N o: no se tra ta  de saber, de juzgar, de apreciar la I oportunidad del momento en que se ha dado el decreto | 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia; no se trata  si- | 
quiera de exam inar en detalle ese decreto, sino de to- j 
marlo en su conjunto en lo que es, en lo que vale y en lo que significa: ya lo habéis oido, es una ley orgánica. 
(Varios Sres. Diputados: No, no.) No bastan denegaciones; razones pido que vengan a convencerme de lo con
trario. (Un Sr. Diputado: Se darán.) Vengan, pues.Yo digo y sostengo que es un decreto que comienza 
por fijar las reglas para el ingreso, perm anencia, trasla
ción y salida de los individuos del poder ju d ic ia l; que 
declara los derechos para los jubilados; eso es una ley orgánica de T ribunales; eso es invadir las atribuciones
de las Cortes. n , , IYo, en presencia del derecho y de la prerogativa de 
las C ortes, si fuera Ministro de Gracia y Justicia y^tuviese la desgracia de encontrarm e en frente de todo el 
M inisterio, diria: perezcan las colonias y sálvense los 
principios; que por los principios se ha de salvar la revolución de Setiembre. El Sr. Ministro de U ltram ar, que 
tan  generosam ente ha venido en defensa de su compañero , que confunde un poco los procedimientos de la 
vida privada con ios procedimienios de la vida pública; 
y esto consiste en que es nuevo en la vida pública y
tiene que aprender mucho en ella (El Sr. Ministro de
M arina: Aprenderé , pero no en esa escuela.) Me ale
graré por V. S. y por el país.El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D iputado, hace largo 
tiempo que este debate con motivo de una alusión toma 
un  camino deplorable: yo 110 sé si podrá haber dia de 
m ás regocijo y alegría para la reacción que nos am ena
za. (Bien, bien.) Pero estoy seguro que grandes alegrías y grandes regocijos ha de haber hoy en el corazón de 
todas las fracciones reaccionarias. Yo no puedo hacer 
m ás que rogar al Sr. Martos que con motivo de alu

siones personales no p i ^ n  eseham ino . Yo se 
10 E lS 0r aWARTOSt?SpCuens bien, Sr. Presidente: con la

mi sentir lo aue pienso en bien de la revolución espa
ñ o l a  en ¿ u v a  salvación todos estamos interesados, pero
cada' cuaf tomamos diverso camino; creo, repito, que no cana cuai loindinu e la revolucioI1| ni soy causa
comprometo uestros comunes enemigos; porque el
!r üeoSín batalla todos, desde el Sr. Ministro de Marina n te  a h o r a  es tó tan  [iridiado conm igo, hasta el Sr Cas- 
telar todos estaremos detrás del Sr. Ministro de M arina t  deVsr Ministro de la G uerra y al lado de cuantos de
fiendan 'la  revolución de Setiem bre, lo cual no impide 
decir que el decreto de Gracia y Justicia que se discute 
es atentatorio á la Constitución. n vEl Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Ministro de Gracia y
Justicia tiene la palabra.El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU S T IC IA  : Yo ag ra
dezco al Sr. Martos el sentim iento que m anifiesta por 
m í • pero no crea S. S. que este es dia de aflicción para mi ’ sino de gtoria, porque tranquilo  en la conciencia de 
mi proceder, deseo que se juzguen mis actos poaticos 
porque confio que el juicio ha de ser para mi un J11»*»1'6 de gloria. Pero no queriendo complicar mas este debate 
ya más extenso con el discurso del Sr. Martos que c que el reglam ento perm ite, concluyo diciendo que si 1 cuestión se hubiera presentado en forma de pregunta ( de in te rpe lació n , yo hubiera sido mas ex tenso; pero 
ante una proposición de acusación , yo seria el mas in 
digno de los hom bres si tra ta ra  de dar mas extensión al debate. Concluyo sometiéndom e al fallo de la: Asam - 
b le a , que votará lo que su conciencia y su dignidad les
dicte como más justo. __ __El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S .
Pido la palabra.Ei Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. b.El Sr. P re s id e n te  del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S :¡Con cuánta pena, Sres. D iputados, me levanto a te r-  

1 ciar en este debate! ¡Me levanto verdaderam ente afectado como yo 110 acostum bro á estarlo generalm ente! 
Pero’a lo ir  las palabras del Sr. M artos, esas palabras me yo no creia de n inguna m anera que sei podían p ro - 
iunciar en este s itio ; al oir al Sr. Martos decir: «Adiós 
1 los progresistas, hasta luego, que yo me voy...... que
5 S rom pa la falanje que ha venrdo a hacer la irev,? lu" •ion , eso me ha hecho sangrar el corazón. (El Sr. Mar
cos pide la palabra.) ¿ Me he equivocado acaso? ¡Ahí Yo ;endré un gran placer si S. S. me dice que me he equi
vocado, y en el acto me siento. ¡Sírvase el Sr. Martos . 
Jarm e ese consuelo y me hará  un gran bien. 1El Sr. m a r t o s :  Si el Sr. P residente me lo perm i
te , daré la explicación que desea el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.El Sr p r e s i d e n t e :  Tiene V. S. la palabra. _

El Sr*. m a r t o s :  El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros no tiene razón para estar afectado. Ha en ten 
dido mal mis palabras; ¡qué mucho que no haya en ten
dido bien mis conceptos! Será desde luego desdicha o 
infelicidad en mi m anera de expresarm e, que no taita
de inteligencia en S. S. .He dicho á los progresistas, no adiós, s in o h a s ta lu e -  
ao• v es verdad, porque en esta cuestión tengo yo en ten 
dido v me alegraré mucho equivocarme; en esta cues
tión,’que tiene un carácter que todo el m undo com pren
de que la Cámara reconoce, que esta consagrado por 
un antecedente de 145 votos.cn que votaron todos los progresistas, todos los demócratas, todos los repubhca- nosroon trauna tendencia conservadora; porque esto, que 
es la reproducción de aquel debate, pero traído por ia 
iniciativa de un decreto que contraria aquel a v o t a 
ción de 145 Diputados; porque esto, Sr. Ministro de a 
G uerra; porque esto significa, no que yo me voy de la m ayoría; no que nosotros nos vayamos de ia m ayoría, 
sino que nos quedamos con nuestros principios, con nuestro criterio , con nuestras doctrinas; que nos que
damos en el sitio donde estábamos detendiendo lo que 
siempre hem os defendido, viendo con dolor el m oví- 
m iento que hace el centro de la Cam ara hacia la ex tre
ma derecha, y esperando que vuelva, que se reaccione ese movimiento sobre este centro izquierdo, sobre esta 
cuasi' extrem a izquierda, (E l Sr. Ministro de Marina:
C uasi.) . . .Vaya sin cu asi, si hay empeño en suprim irlo.De consiguiente, nosotros no nos vamos á n inguna 
parte, estamos donde estábam os; y en esta cuestión, que 
n o s  parece fundam ental é im portantísim a, al ver que 
una parte de la mayoría , que nuestros amigos los p ro 
gresistas se van , como creo que se van por poco tiem - 

¡ po , les d ig o : hasta luego.El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : El Sr. Martos en su explicación no ha hecho otra cosa más que repetir lo que habia dicho ántes; pero yo debo decir á S. S. que se equivoca grandem ente al suponer 
| que el centro de la Cámara hace una evolución hacia la derecha. No hay ningún género de evolución que hacer 

aquí: aquí no hay más que hacer que lo que se esta h aciendo desde la revolución de Setiem bre: ser m uy liberal, esforzarse todo lo posible por el desarrollo de la revolución; conservar un ida, todo lo unida que sea posible la falange que forma la m ayoría, porque los elem en
tos que la componen fueron los que hicieron la revolu
ción; porque esos tres elementos han sido los que la 
han organizado; y porque esos tres elem entos, Sr. Mar- 
tos, son los únicos, absolutam ente los únicos que la han 
de salvar. Por eso cuando veo á un hom bre tan im por
tante y á  un patricio tan distinguido como S. S. levan
tarse de mal hum or, exaltados sus nervios, para apos
trofar á unos y á o tros, y concluir diciendo: «adiós, y 
hasta luego;» eso, repito, no ha podido ménos de contristar grandem ente mi corazón, porque eso me hace 
prever dias de sangre para mi patria.¿Qué motivos tiene ei Sr. Martos para apostrofar á 
una parte de la Cámara y para despedirse de la otra? 
Yo no veo que tenga S. S. ninguno. ¿Se cree acaso el Sr. Martos centinela avanzado, guardador de las liberta
des patrias? Pues qué, el Ministerio que se sienta en este 
banco, la m ayoría toda, que está encarnada con la re
volución de Setiembre, que quiere el desarrollo de las 
libertades por ella conquistadas, ¿no tiene la misma posi

ción que S. S. para guardar la revolución y la libertad?
(Bien, bien.) , ,Pero /es posible, Sres. D iputados, que se tomen por 
razón los pretextos que se van adoptando? Porque esto 
viene va de hace unos (dias; una vez se toma por ra zón las palabras pronunciadas por el digno patricio el 
Sr. R í o s  Rosas, y  se les da unas proporciones que y o ,  
aue estaba sentado en este banco, como todos mis dignos compañeros, no se las dimos ciertam ente , porque 
las interpretam os en el sentido genuino que b. b. las pronunció. Porque S. S. invocara el Acta adicional, ¿que- ria decir acaso que la Constitución que se acababa de 
hacer fuese exactam ente el Acta adicional de aquella
PílOPAfPues qué , ¿no hay una inm ensa distancia en tre el 
año 56 en que apareció el Acta ad icional, al ano b9 en 
que se ha  hecho una revolución radical por l&flue se úa arrancado del país una dinastía de cien siglos? (M urmu
llos.) O los que sean; no me fijo en años. _Pues si aquellas palabras del digno patricio el señor 
R í o s  Rosas causaron agitación en tre los arnigos de 
S. S. (El Sr. Becerra pide la palabra.), pocos días después encontraron otra razón tratando de juzgar la cir
cular del Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Pero aquello 
no era bastante razón para que estallara la m ina que 
sin duda S. SS. tenian deseo de que estallara, y la m ina ha estallado hoy con gran pena m ía , y creo que con 
g ran  pena de todos los Sres. Diputados, tom ando por 
razón el decreto publicado en la G a c e t a  el domingo u l
timo, y rubricado por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.Pues yo le digo al Sr. Martos y a sus amigos que en mi entender no han tenido bastante razón para pre
sentarse en la actitud que lo han hecho en el día de 
hoy. Si les desagrada como á algunos otros Sres. Dipu
tados el decreto expedido por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, siendo miembros de la m ayoría, siendo am i
gos políticos de los Ministros y amigos personales, razón 
habia para que se hubiesen acercado al Ministerio, y 
sobre todo al que tiene el honor de dirigir la palabra, a 
pedir explicaciones, que estén seguros qué se les hub ie- 
sen dado y hubiéram os conseguido todos un resultado 
más satisfactorio. (El Sr. Martos pide la palabra para  
rectificari) Yo así lo entiendo. Yo hubiera tenido m uchísimo gusto en dar todo género de explicaciones al 
Sr. Martos y á sus amigos. El Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia se las hubiera dado tam bién, porque me com
plazco en declarar aquí que en los pocos dias que he
mos tenido la honra de que esté en tre nosotros hemos 
visto que el Sr. H errera es un hom bre conciliador, sen
sato, discreto, modesto y siempre dispuesto a complacer 
á sus compañeros, sin qhe por eso se haya separado en 
lo más mínim o de los sentim ientos liberales que domi
nan en el seno del Gabinete.Porque no ha habido un solo h e ch o , un solo acto, y 
tam bién me complazco en reconocerlo, en que n ingún  
otro compañero haya tenido que hacerle al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia la m enor observación por falta de 
constitucionalism o.Repito la pregunta que hice an tes: ¿que razón tie
nen el Sr. Martos y sus dignos compañeros para tom ar 
la actitud que han tomado hoy, y despedirse del partido 
progresista y de la m ayoría? El Sr. Martos ha dicho: «Progresistas, vosotros en dias de conflicto, cuando hay 
que reunirse á la unión liberal ó desplegarse sobre la dem ocracia, os vais con la unión liberal; buen viaje y 
hasta la vuelta.» Sr. M artos, S, S. no ha pensado bien 
la portée de estas palabras. Yo le ruego todavía en nom 
bre de la patria, en nom bre de la revolución de Setiem
bre , en nom bre de la libertad , que no se em peñe en 

i  sostener esa tésis. Le ruego en nom bre de la pa tria , de 
la libertad y de la revolución, que considere que la m a
yoría se halla tan encarnada como S. S. y sus amigos 
con la revolución y la libertad.Le ruego á S. S. otra vez, como le rogaré otras cien- 

I to si es necesario , que tenga en consideración las con
secuencias que sus palabras pueden traer, porque S. S., 
según e lla s , hoy es de oposición; y si no es así, dígalo 
y me complaceré también en reconocer que me he equi
vocado. Las oposiciones empiezan por poco y van hasta 
el fin, y en seguida tendrem os que la falanje com pues
ta de los tres elementos está rota; y yo no quiero que se 
rompa, haré todo lo posible por que no se rompa; y si el 
Sr. Martos ve que hay algún género de abnegación y 
de sacrificio que puede hacer el que tiene la hon ra de 
dirigir la palabra al Congreso, indíquelo S. S.; yo estoy 
pronto á hacerlo todo. La m ayoría no p u e d e , no debe 
rom perse, Sr. Martos , so pena de destru ir la revolu
ción y perder la libertad ; y yo vuelvo á rogar á S. S. 
en nom bre de la patria y de la libertad que medíte las 
palabras, las retire y dé un abrazo de reconciliación á la 
mayoría, único medio de que todo se salve.El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Martos tiene la pa-
la^ E l Sr. M A R T O S :  Mi amigo el Sr. P residente del Consejo de Ministros ha girado sobre esta idea: el señor Martos y sus amigos se van á la oposición; rom pen la 
falanje de la mayoría, y yo les conjuro á que no lo h a 
gan en nom bre de la patria. El Sr. P residente del Con
sejo de Ministros está com pletam ente equivocado : nos
otros no rompemos la falanje de la m ayo ría , no hace
mos oposición al G obierno; nosotros hacemos la oposi
ción á un acto concreto que consideramos atentatorio  al 
derecho de la Asamblea: el Gobierno hace suyo este acto, 
yo lo siento m ucho ; pero yo sostengo la proposición, la 
Cámara decidirá. ( Varios Sres. Diputados : A v o ta r , á 
votar. Otros Sres. Diputados: Orden, silencio.) Ahí lo te- 
neis, señores, los conservadores piden la ley suprem a de 
la votación. (Varios Sres. Diputados: No, no.) Digo, pues, 
Sres. Diputados, que el Sr. Presidente del Consejo ha 
llegado en sus m uestras (sincerísim as, en su deseo de 
evitar un conflicto (que yo por otra parte no creo seria 
tan grande porque las Cortes volviesen por su dignidad votando esta proposición); pero, en fin, en su deseo 
de evitar conflictos ha llegado el Sr. P residente del Con
sejo de Ministros, mi am igo, hasta  el punto de decirme 
que le proponga yo un medio decoroso de evitar el 
conflicto. (Rumores.)S í, señores; el Sr. Presidente del Consejo ha dicho, 
haciéndom e una honra que no merezco realm ente, no 
haciéndom ela á mí ni á n ingún Sr. Diputado, sino dan
do con eso una m uestra de gran patriotism o, y de que 
no m ira al puesto que ocupa, sino que m ira sobre todo

¿ la consideración de respeto á sí m ism o, de respeto a 
la revolución , de respeto á la lib e rta d , de respeto al Parlam ento; por eso, por el Parlam ento, por la libertad, por la revolución de Setiem bre ha dicho estas palabras el Sr. Presidente del Consejo; yo no me equivoco, yo 
no me puedo equivocar acerca de su sen tir, y yo se lo
ag rDigoCq’ue hecha esa exhortación por el Sr. P residen
te del Consejo de M inistros, yo no puedo elevarme á ella. Ya sabe el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
cuál es el objeto de la proposición ; no va contra nádie, no va contra n inguna persona: se refiere única y exclusivam ente á la censura de un acto ; se refiere um ea y 
exclusivam ente á dejar sin efecto un acto; se reliere ún i
ca y exclusivam ente á que las Cortes soberanas se rein
tegren en el uso de su soberanía por un  m om ento cer
cenada. # , . . _A esto y nada más que a esto va la proposición, hd 
decreto es la causa, es el motivo de la proposición: nosotros no perseguim os otro objeto; nosotros no vamos 
contra nádie; nosotros no tenemos otro interés que el de 
perseguir un decreto atentatorio  a las facultades de la 
Asamblea. El Sr. P residente del Consejo de Ministros 
sabe, pues, ya cuál es el único medio decoroso para que 
nosotros desistamos.U ltim a rectificación que me recuerdan en este m o
m ento mis compañeros sobre un  hecho im portante, po r
que aludiría hasta descortesía de nuestra parte. E l señor Presidente del Consejo de M inistros se quejaba de 
que nosotros hubiésemos faltado al deber elem ental de 
buenos amigos políticos y particulares no dándole 
cuenta de esta proposición.El Sr. Presidente del Consejo de M inistros sabe que 
esta proposición está hace tiempo sobre la mesa, que no | 
se hubiera dado cuenta de ella , y que se hubiera re tira 
do si hubiera habido térm inos hábiles para ello. ¿Cuales 
son estos términos? jNo me toca á mí revelarlos; el Sr. P residente del ; 
Consejo de Ministros sabe que ha hablado con el P resi
dente de la C ám ara , que ha hablado con nosotros, que ha hablado con muchos Sres. Diputados progresistas; 
quienes saben, cuando fueron en comisión, lo que oyeron 
de los labios de S. S. .El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. P residente del Consejo 
de Ministros tiene la palabra.El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S :
De las palabras del Sr. Martos se puede deducir que yo 
tenia conocim iento de la proposición ántes de que se 
presentase sobre la mesa. S. S. está en un error. Es pre
ciso ac larar ese punto; será m uy sencillo y de pocas pa
labras. , . . , ,Yo no tuve conocim iento de esa proposición hasta 
que el Sr. Presidente de la Cámara, mi digno amigo, me m andó un recado an teayer á mi casa anunciándom e que 
se habia presentado. Era, pues, un acto oficial; ya estaba 
la proposición sobre la mesa, y yo me he quejado de no 
haberlo sabido ántes de que se diera este paso.Leida de nuevo la proposición por el Sr. Secretario 
C arratalá, y hecha la pregunta por el mismo de si se to
m aba en consideración , se pidió por suficiente núm ero 
de Sres. Diputados que se votase nom inalm ente; y ve
rificada de este modo la votación , resultó desechada 
por 144 votos contra 95 en esta forma:

Señores que dijeron no:Llano y Pérsi.—Carratalá.—Prim .—Figuerola.—S il-  l
veia. —Sagasta (D. Práxedes).—T o pete .—Ruiz Zorrilla 
(D. Manuel).—Ulloa (D. Juan).—B aldrich .—Alvarez Lo- renzana.—León (D. Eduardo).—Capdepon.— Calderón y 
Herce.—Montejo — Moncasi.—Ruiz Capdepon.—León y 
M edina— Ortiz y Casado. — Ballestero (D. Mariano).— Moya.—Santonja.— Otero y Rosillo. — Izquierdo.—Mi- 
lans del Bosch.—Rubio (D. Leandro).—R iber y P u e r
t o —P eralta .—Alcalá Zamora (D. Luis).—López Dom ín
guez.—Alvarez (D. Cirilo).— López de A.yala.—-M onte
ro T e lin ge— González(D. V enancio).—Curiel y Castro.— M uñiz—Suarez Inclán .—P<rez Zam ora.—Rom ero O r- 

| t i z —F ernandez Vallin.— Ulloa (D. Augusto).— Dulce.— 
Rodríguez (D. G asp ar).— Montero Rios. — Carrillo.—

1 M aluquer.— Ortiz de Pinedo. — Sagasta (D. Pedro).— ftdal y V illanueva.—Mata.—Ballestero (D. Jacinto).— 
De Blas.— Ruiz Gómez.—Cancio Villamil.—Sanz — R o- 
Iriguez (D. Vicente).—Cisneros.—Gil Sanz. Madrazo. 
Santa Cruz.—Calderón Collantes.— M ontemar.—Monte
sino.—Moreno Benitez.—Monteverde. — D áv ila— A lva- 
rez Sotom ayor.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—De P e- 
1ro.—Ory.—Eraso. — Perez Cantalapiedra.— B añon.— Rius.—González A legre .-N avarro  y Ochoteco. —Masa.— ! 
Franco A lo nso—García (D. Manuel Vicente).—González del P a lac io —Moreno Nieto. — Ferratges. — Mosque
ra. Arguelles.—Jalón.—Sánchez G u ard am in o— R odrí
guez Leal.—P alau  (D. Antonio).—Valera.—Alvarez Bor
bolla.—Vázquez de P ag a .—Mendez Vigo.—Cascajares.— Toro y Moya. — García Briz.—Madoz.—Duque de Te- tu an .—Alarcon.—Franco del Corral.—Marqués de Santa 
Cruz de A guirre.—Villalobos. — Fontanals. — Gomis.— B alaguer.—Jover. — Salazar y Mazarredo. — Chacón.— Nuñez de Arce. — Navarro y Rodrigo. — Ardan az.— 
Paradela.—Mesía y Elola.—Jontoya.—E strada.—Yañez R ivadeneira.— González Marrón. — Serrano Bedoya.— 
Santos.—F uen te  Alcázar.—H erreros de Tejada.—Apa
ric io — Saavedra.—Santiago. — Carballo. — Ruiz Vila.— Rom ero Robledo.—Herraiz —M arquina.—Rivero (Don 
José Vicente).—L asala.—Marqués de la Vega de A r- 
mijo.—García Gómez.—E lduayen.—Conde de E ncinas.— 
Alvarez B ugallal.—Alvareda.—Rios Rosas.—Muñoz Se- 
púlveda.—Pascual.—Gil Vírseda. — Peset.— López Bo
tas.— Alonso (D. Juan  de Mata). — Sr. Vicepresidente 
(Cantero).

Total, 144.
Señores que dijeron si:M arqués de Sardoal.—Sánchez R uano .—Gastón.— Garrido (D. Fernando).— F a n to n i—Gil Berges. — Sal

m erón y Alonso. — Pardo Bazan. — B enavent.—Rubio 
(D. Federico).—Castejon (D. Pedro).—F erre r y Garcés.— 
García Ruiz (D. Eugenio).—Maisonnave. — Del R io.— 
Sánchez Yago.—Rojo Arias.—Baeza.—Muñoz Bueno.— 
Rodríguez Seoane. — Paul y Angulo. — Villanueva.— 
Alvarez Acevedo.—R ebullida.—Prefum o.—Caro.—M a- 
cías Acosta.—T utau.—Oria.—Rodríguez Moya.— P ie r-  
rad.—Moxó. Joarizti. — Diaz — Quintero. — Carrasco.— 
Llorens.—Jim eno.—Guzman (Santa Marta).— Rom ero 
Girón.—Ram os Calderón.—Sánchez B orguella.—Godi- 
nez de Paz. — Rodrieruez Piniila. — Soto. — Chao.—

Sorní.— Moreno R odríguez.—S antam aría .— Hidalgo—  Guzman y M anrique.—Castillo.—Gasset y Artime.— Echegaray. — Moret.— Prieto. — Pellón y R o d ríg u ez .-  
R odríguez (D . Gabriel).—Morales Díaz.—Carrascon.— 
Fernandez de las Cuevas.—P asto r y H uerta .—P aul y Picardo.—García López.— Abarzuza.— L a Rosa (Don Adolfo).—P ru n e d a .—Castejon (D. R am ón).—Alsina.— 
M artínez R icart.—B astida.—M artínez Perez.—Coronel y 
Ortiz.— Jim eno A gius.—Jim énez de Molina.— Beeer- 
ra .— C arretero .— Soriano.— A nglada.— Molini.— Mar- 
tos — Uzuriaga. — Merelo.—Soler. — Benot. La Rosa 
(D .G um ersindo).—Castelar.—Orense.—Figueras.—Ser- raclara .—S u ñ er y Capdevila.—García Ruiz (D. Grego
rio).— P astor y Landero. — G arrido ( D. Joaqu ín).— 
A m eller.—Robert.

Total, 95,
O R D E N  D E L  DIA .

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto 
de ley de auxilio á los ferro-carriles de Galicia y A sturias.

Se leyó por el Sr. Secretario C arratalá la siguiente 
enm ienda del Sr. Montesino:«Pedimos á las Cortes que el art. %.° de la ley de 

I auxilios a los ferro-carriles de Galicia y A stúrias se re
dacte en la form a siguiente:«Art. %.° Los ram ales de Betanzos ai Ferro l y de 
Pontevedra á Redondela, así como la linea de Santiago al C a rr il , quedan incluidas en la ley de 21 de Abril 
de 1858 , sin que se entienda em pero que han de gozar 
por ello de subvención , así como tam poco de los bene
ficios consignados en el artícu lo anterior.»

«Palacio de las Cortes 6 de Julio de 1869.=Cipriano 
Segundo Montesino. == Francisco de Pedro.— Federico G om is.=F rancisco  Jo v e r .=  Eusebio de Salazar y Ma
zarredo. =* Tomás Rodríguez P in iila .—«Francisco Diaz 
Quintero.»E n su apoyo dijoEl Sr. M O N T E S IN O : La nueva redacción' que he te
nido la honra de proponer para el art. 2.a del proyecto 
que se discute ha sido m otivada por las explicaciones que m ediaron aquí el otro 4ia en tre uno de los indivi
duos de la comisión v los que nos hem os opuesto al 
proyecto que se discute.

La redacción que p re se n ta d  dictám en es sumamen
te oscura, y aparece según ella que á unas llamadas 

| secciones, es decir, á unos ram ales, uno en la línea de 
Orense á Vigo, y otro en la de la C oruña....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C an tero ): Dispénseme 
V. S ., Sr. Diputado: m añana podrá V. S. continuar, porque ahora las Cortes se van á reun ir en secciones.

Orden del dia para m añana: Continuación de la dis
cusión pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

P A R T E  NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha publicado el núm . 18 correspon

diente al tomo 3.° de Los conocimientos ú ti le s ,  sem ana
rio enciclopédico popular que dirige el ilustrado In g e 
niero Jefe de Caminos D. Francisco Carvajal. Contiene 
este núm ero in teresantes artículos de B iogra fía , Botá
nica, V ia jes , Literatura  y Conocimientos varios.
 ___  Verificóse ayer en la iglesia de Santo Tomás la
fúnebre y patriótica función del 7 de Julio en conm emoración de las víctim as que causó la sangrien ta lucha 
ocurrida en Madrid en igual dia de 1822. El templo es
taba enlutado, y los escaños de los convidados ocupados 
por g ran  núm ero de veteranos y personas distinguidas 
en la milicia y en las letras. Presidia el duelo S. A. el 
R egente del Reino, á cuyos lados se hallaban los seño
res Madoz y Prim .También asistieron á la cerem onia el Presidente de 
las C ortes , el Gobernador c iv il, Capitán general y Go
bernador m ilitar de M adrid, los Directores de las armas 
y otras personas distinguidas. Term inada la m isa y res
ponso, la comitiva pasó á la sacristía, donde el Sr. Madoz , después de pronunciar un patriótico y sentido dis
curso recordando las glorías de la M ilicia, repartió los 
socorros de 200 r s . , 160 y 120 á las v iudas pobres de los 
veteranos difuntos. La función term inó á las doce.

ANUNCIOS.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
I ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID e l  d i a  6  d e  J u f i í o
I de 18 69 .— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de pa peí.

EN VIRTUD DE LA COM PETENTE A U TO RIZA- 
cion judicial, se saca á pública subasta un censo de 

I 3.500 escudos de capital, impuesto al 2 y medio por 100 
I sobre una casa sita en esta capital, calle de la Cruz, 

núm ero 11, m anzana 212, capitalizado al 6 por 100.
I El rem ate ten drá lugar el dia 15 del actual, á las diez 
I de la m añana, ante el Escribano D. Pió del Pozo, calle 
I de Toledo, núm . 26, cuarto segundo. X —39

V ARONES IL U S T R E S  ESPA Ñ O LES. — MAGNÍ- 
fica colección de 114 retratos de nuestros principa- 

I les personajes antiguos y m odernos desde Ñuño Nuñez 
I R asu ra , grabados en lám inas de cobre por varios Pro- 
I fesores. Se vende en la Calcografía Nacional, cuyo des- 
I pacho y dem ás dependencias se hallan en el edificio de 
I la Academ ia de San F ernando , calle de A lcalá, núme- 
I ro 11, piso entresuelo de la de recha , al precio de 600 
I milésimas (6 rs.) cada estam pa, y á 800 (8 rs.) con el 
| epítome biográfico im preso de cada personaje.

GACETA DE MADRID.
SE 5USCR1BEEn M adrid , en la  A d m in istración  de la  Im 

prenta N a c ion a l, p laza  de P on tejos (a n tig u a  
casa de P o s ta s ).En p ro v in c ia s , en tod as las A d m in istra 
ciones de Correos.En P a r is , C. A. S aaved ra , ru é  T aitb ou t, 
nú m ero 55. — Mad, C. D onné S ch m itz , 22, ru é  
F avart. PRECIOS DE SUSCRICION.

J Por un m es . . . . . . . .  \ eses. 200 milg.M i d n d . . . . . . . . . . .  j p or treg meses  3 600
Provincias , inclusas l Por tres meses  6

las Islas Baleares y Por seis meses  4 2Canarias................. ( Por un año.................  32
7 Itramar   Por tres m e s e s . . . . .  9
„  ( Por tres meses  7 200E xtranjero .................. ( Por seis meses  400

L os an u n cios  y  su scr ic io n es  para la GA
CETA se rec ib en  en el desp acho de lib ro s  de  la  Im p ren ta  N acional des le  las d iez  de la  m añana hasta  las cin co  de la  tard e to d o s  
lo s  dias: lo s  festiv o s  so lam en te  de on ce á una.Para la ven ta  de obras y  ejem p lares de la GACETA está  ab ierto  el desp acho desde las 
n u ev e  de la  m añana hasta  las seis de la tarde.La co rresp o n d en cia  o fic ia l y dem ás com u 
n ica c io n es  se rem itirá n  con  sobre al Sr. In s
p e c to r  de la Im p ren ta  N acional.No se rec ib irá n  bajo n in g ú n  p r e tex to  carta  
ni p lie g o  q u e no  v en g a n  fran qu eados.

SANTO DEL DIA.
Santa Isabel , Reina de P or tu ga l, viuda.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Julio de 4 869.

t e m p e r a t u r aY H U ME D A D  DEL  A ltura a i r e
del baró- — .........1--------- DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. ducidaáO0 Termómetro
y en mili- ------------- - 7 c la sc d e lrien to . del cielo.

metros. seco, hume.®

6 m . \ .  710,28 18’,2 14*,2 N. E . . . .  Brisa. . .  C.°, celaj ‘9 i d . . .  740,58 25°,9 48*.4 E .S .E . .  Calma.. Id.,calina42 dia. .  709,98 32°.0 49°.9 O. S. O. .  ídem. .  Idem.
3 tarde 708,87 35°,6 20°,1 S. O. Brisa. . Idem.
6 i d . . .  708.49 3 i°,6 49° 8 O.Calma.. Idem.9 noche] 709,03 26®,8 [ 46®,6 [O Idem... Casi id.

Temperatura máxima del aire ,  a la so m b ra .....................  36,5
Idem mínima de i d . ........................................................................  4 6,5

D iferenc ia . . ........................................ ....................  20,0
Temperatura máxima de la t ie rra ,  á cielo descubierto. »
Idem mínima de i d .........................................................  43,0

Diferencia........................................ .. .......... .. »
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tier ra. 42 6
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l .........................  56,8

Diferencia............................... ............................................  44 2
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m il ím et ros .   »

N o t a . En los diez últimos años, desde el 1 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  
t i  de la fecha fueron las siguientes :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. 6 m 9m 12 3t 6 t 9n 12n
4860 23®,4 31°,2 36®,1 32®,3 29°,8 25°,3 22°,6
1861 4 2 , 9  46 . 8  2 1 , 4  3 1 , 3  20 , 7  18,1 15, 9
1862 4 5 . 6  46, 7  22 . 0  2 0 , 9  20 , 4  46 , 2  4 4 ,3
4 863 2 2 . 3  30.4 35 , 9  38,1 34 , 3  28 . 7  26, 5
4864 4 7 8 25 . 9  31,4 3 2 . 5  31,1 26 , 4  22, 4
4865 20 , 6  26, 6  3 1 , 7  3 3 , 2  31, 3  2 6 , 6  22, 9
4 866 1 4 , 2  19 , 5  22. 7  24 , 3  23 , 4  1 8 , 6  19,3
1867 20, 4  26, 8  32 , 3  35,1 3 2 , 6  27 , 3  23, 7
4 868 4 6 . 8  23 , 6  2 9 , 2  30,1 2 9 , 5  2 3 . 6  4 9.4
4869 48, 3  2 5 , 8  31.7 33,1 29 , 5  2 4 , 6  21 , 7

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V IE N T O .

A Ñ O S .  . Máxima E y a p o -  T1 . .  Velo-Máxima Mínima. a l g o l  raj a< Llovida.  D i r e c c i ó n .  cida(J

di m mm km
4860  40° ,8 20°,2 47°,3 9.4 0.0 n e - s o   »
4864 24 ,6 12,3 27 ,3 9.5 0,0 o s o - o . . . , .  »
4862 34 ,6 4 3 , 2  27 ,2 6,5 0,0 no- o s o   »
4 863 39 ,9 20 0 46 ,4 4 1,4 0,0 nf.-s o   »
1864 3 3 , 3  46,1 4 0 , 8  40,8 0,0 o s o   »
1865 3 5 . 3  17 . 7  4 2 , 6  9 4 0,0 s s o ................. »
4866  25 ,5 12 . 4  31 ,9 6 5 0,0 o s o   500
1867 3 6 , 6  47, 7  4 7 . 7  43,9 0,0 nk-SO  394
1868  32 ,9 15 , 5  40 ,6 7,5 0,0 n e - s o   296
4869 34 .5 48 ,0 41 ,2 7,5 0,0 n e - 0   273

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser- j 
vatorio sobre ei estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extran jero el dia 7 de Julio de 1869.

A lt ur a  T c m .
baromé- Di rec- F u e r z aL O C A -  trica  á 0o peratu .  E s tad o  E s ta d o
y al ni- ra en c io n  del del

L I D A D E S .  v e l  del  g r a d0 s d e l  c i e lo ,  ¿ e l a m a rmar en b T i e n t o .  Ti e nt o .  u e i a m a r
m il ím e -  c e n le s l’

tros .  m a le s.
Bilbao.. . .  767,5 T f 9  O. Brisa.. . Cubierto Tranq.1O v ied o . . . .  766.3 20.0 N. E . .  Idem...  I d e m . . .  »C oru ñ a . . . .  766,1 20,0 N . O . . .  Idem. .Nuboso..  »
Santiago... 767,0 20,2 N. E . . .  Idem... Casi cub. »L is b o a . . . .  765,3 20,0 N. N. E. » Idem... .  Bella.B adajoz . . .  759,3 25,0 N. O.. Calma.. Despej.0. »S. Fer.° 7 h. 764,6 22,3 S Brisa . . . Al.a nube Picada.
Sevilla  762,4 31,4 S. O . . .  » Despej.0 »Tarifa  762,9 23,6 E .Brisa. .. I d e m . . .  Tranq,*Granada.. . 767,1 26,7 S. E . . . .  Idem...  Idem...  »Alicante .. . 767,3 28,2 E .Idem... Nebfna. Tranq.*Murcia. . ,. 766 5 26,2 E. N. E. Calma.. Nebuloso »Valencia . .  766,9 26,4 E. . —  Brisa... Cubieito »Barcelona. 766.1 24,0 S .E   Calma.. Brumoso Tranq.*Zaragoza..  763,4 22,6 N .O . . .  Brisa... Nuboso. »Soria  762,6 21,4 N . E . . .  Calma.. Despej.0. »
B u r g o s . . . .  » » » »> » »Valladolid. 770,1 20,0 N. E . . .  Calma.. Cubi-rto »Salamanca. 765,6 23,1 N. E.. . Brisa...  Nebuloso »Madrid. . . 764,9 25,9 E. S. E. Calma . Cel.*, c.*. »C iud-Real. 766,0 28,0 N .O . . .  Idem.. .  Nuboso.. »Albacete .. . 765,4 25,2 S............... Brisa. .. I d e m . .. »Brest 7 h .. . 767,2 17,2 S. S. O. Calma.. Cubierto Bella.Bayona (id.) 768,0 19,0 ¡S. E . . .  Brisa... Idem. .. A. agi.*Cette (id.).. 764,0 24.0 N . O . . .  Idem...  Brumoso Calma.Marsella (id) 764,8 | 21,4 ¡N. E ,. . . Idem...  Despej.*. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 87 de Junio de 1869

¡B aró- T e m - |T ng¡onl i viento. ESXADOmetro pera- Hume-U------ —------ -
h o r a s . r.e,du7 tura Gn por de l Direc- Fuerza del

C10° agc ^ S «6«a. ^ j e i o n .  cielo.
mitíms milíms. j grams.

m. n. 759,47 18*.4 4 3,77 90 , 0   10 A. nube.
2 759,29 47,3 13,34 93 [Calma. 0 Cási c.*4 759A0 17,6 11,56 79 ,N   0‘ Ais nubs.6 759,88 48,0 12.83 86 ¡Calma. 0 Hor. fos.
8 760,54 20 , 3  12 32 71 ¡ N O . . .  14 Idem.

4 0 760,95 22,3 12,60 65 : ONO.. 20 A. nube.m. d. 760.84 23,8 43,84 65 ;0   26 Hor. fos.
2 760 01 23,3 4 3,74 67 ;ONO.. 24 Idem.
4 759 80 23,4 13,77 67 ¡ONO.. 28 Idem.
6 759,65 22,6 43,44 68 ÍONO.. 34 Idem.
8 760,18 20 , 5  14,40 81 [ONO.. 20 A. nube.40 760,95 1 9 , 6  44,99 91 ¡ONO.. 4 Idem,m. n. 760,87 19,1 1 4,38 90 ¡O  0 Despej.*

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar=2i8,48 metros. (2) Presión sobre qn cuadrado de uq decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia..........................  24°,4Temperatura mínima del d ia ...........................  4 7 ,4Temperatura máxima al sol............................  49 ,8Evaporación en las 24 horas..........................  4 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas....................................... »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna 

provincia.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotizac ión  oficial del 7 de Julio de 1 869.
F O N D O S  P Ú B L IC O S .Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 25-75, 65, 70, 55, 50 y 55; 25-70, 65, 95 y 26-50 pequeños; á plazo, 25-60 

fin cor. fir.Idem del 3 por 100 consolidado exterior,  publicado, 29-60Idem del 3 por 4 00 d ife rido ,  id., 25-25, 20 y 4 5; 25-40 
pequeños.Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado, 98-00 p.Idem id. de la segunda série, publicado, 85-20, 25 y 30.Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 4 00 de interés anual, id , 58-00 y 58-10.Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emi- s i o u d e l .0 de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no publicado, 
68- 00.Obligaciones generales por  f e r ro -c a r r i l e s , de á 2.000 rs., 
public. do, 50-00 , 49-90 y 80.Idem id.id. (nuevas), de 20.000 rs., id.; 49-00.Acciones del Banco de España, no publicado, 4 25-00.

C A M B I O S .Lóndres á 90 dias fecha , 49-90 d.
París  á 8 dias vista , 5-19 d.

P L A Z A S  D E L  R E IN O .

Baño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  par. » L u g o . . . . . . . . .  » 4/2
Alicante.............  par.. » Málaga.................. 4/2 »
Almería.............. 4/2 » Murcia...............  par d. »
Avila................... 1/4 d. » Orense  1/2  »
Badajoz  1/4 » Oviedo  » 4/4
Barcelona  » 4/4 Palencia  * 1 /8d.
Bilbao  » 5/8 Pamplona  par. »
Búrgos   par. » Pon tevedra . . .  » 4/4
Cáceres..............  par. » Sa lam anca .. . .  3/4 »
Cádiz  » 4/4 d. San Sebastian. » 4/4
Castellón  p a rp .  » Santander  » 4/2
Ciudad-Real. . .  1/4 » Santiago  par d. »
Córdoba  par p. » Segovia  4/2 ^
C o r u ñ a . . .   par d. » Sevilla..................  p ar 9
Cuenca..................  4/4 * Soria...................... > ,
Gerona.................  par. » T a r rag o n a . . . .  » i / 8 d .
Granada  4/2 d. » Teruel..................  par< »
Guadalajara.. . .  4/2 » T o led o . -   par. »
Huelva............... 3/4 » Valencia  » 4/4
Huesca.................  par. » V al lado lid .. . .  par. »
J a© n . . . .   » 1/4 Vitoria  par. »
León. ..............  4/4p. » Zamora  par. »
Lérida ..    par. » Zaragoza. » 1/4 d.
Logroño. . . , l p a r d .  »

BO L S A S E X T R A N J E R A S .
Lóndres 6 de Julio. — Consolidados, 92 7¡8 á 93.
P a r ís  6 de Julio. — 3 por 4 00 ,  á 74-35.—4 412 por 4 00 ,  á 

4 03-10.—Fondos españoles: 3 por 401 exterior, á 29 1(2.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes  remitidos en el dia de ayer  porla  Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
P R E C I O S  D E  LO S A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y MEN OR.
Carne de vaca, de 3,600 á 3,800 escudos arroba, y de 0,418 á 0,188 escudos libra.
Idem de c a r n e r o , de 0,118 á 0,4 88 escudos libra.Idem de cordero, de 0,170 á 0,175 escudos libra.
Idem de t e rn e r a ,d e  0,400 á 0,500 escudos libia.Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libr a.Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar roba ,  y de 0,212 á 0,230 escudos libra
V ino , de 1,600 á 2,800 escudos arroba , y de 0,048 á 0,148 escudos cuartillo.
Pan de dos l ib r a s ,  de 0,4 20 á 0,170 escudos.Garbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos a r roba ,  y de 0,168 a 0,236 escudos libra.Judías, de 2,600 á 3 escudos arroba, y de 0,118 á 0,480 escudos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2 escudos a r roba ,  y de 0,096 é 0,418 escudos libra.Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.Patatas,de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,024 á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS E N  E L  M E R C A D O  D E  HOY .
Cebada, de 2 á 2,200 escudos fanega.

Trigo vendido. . . .  258 fanegas.Precio medio  4,750 escudos.
Lo que se anuncia  al público para su inteligenciaMadrid 7 de Julio de 1 8 6 9 .=  El Alcalde primero, Nicolás María R ivero .

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  n u e v e  d e  la n o c h e . - -  Barba azul.
T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P a u l) .— A las  nueve 

de la noche. Una casa de f ie ra s, pieza en un acto.— Una fiesta en la aldea' ,  baile.-—La revista lírica en dos actos Setiembre del 68 y A bril del 69.
J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o . ^ —Hoy y m añana no h&y función. El sab&do, á las nueve de Ja noche, gran 

concierto por la sociedad de profesores dirigidos por Mr. Skoczdopole.S n trada 6 rs.
N o t a . Las puertas siguen abiertas desde las seis para lrS que quieran comer en la fonda.

Cinco d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— Compañía 
ecuestre . g im nástica y  ac ro b á tica .— A Jas nueva de I# 
noche. Divertim iento infantil mím ico-burlesco titula" do La Gran Duquesa de Gerolstein.—Variada fu n c i ó n  de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


